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MATRIZ 

NUMERO: 739/96.- 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

ZENGACORP S.A. 

CUANTIA: S/.25”000.000,00.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día 

  

treinta y uno de Diciembre de mil novecientos noventa y 

seis, ante mí, doctor JORGE JARA GRAU, Notario 

Segundo de este Cantón, comparecen por una parte, la 

Compañía - ZENGACORP S.A., representada por el 

señor Agustín Jiménez Santistevan, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo y domiciliado en esta ciudad, en 

su calidad de Gerente General, según documento que 

acompaña; por otra parte, los cónyuges señores AGUSTIN 

JIMENEZ SANTISTEVAN, y doña EMILIA BOWEN 

CAVAGNARO DE JIMENEZ, quien declara ser 

ecuatoriana, ejecutiva y domiciliada en esta ciudad; y, 

finalmente, la Compañía “PESPACA, PESQUERA DEL 

PACIFICO C.A.”, representada por el señor doctor 

EFREN CHERRES DELGADO, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, abogado y domiciliado en esta ciudad, en 

su calidad de Presidente y Gerente General Subrogante, 

según documentos que acompaña. Mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, los 

mismos que me manifiestan su voluntad de otorgar esta escritura: 

pública de aumento de capital, sobre cuyo objeto y resultados 

están bien instruidos y a la que proceden de una manera libre y 
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espontánea; para que la autorice me presentan la minuta que 

dice así "SEÑOR NOTARIO: Autorice usted en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una que contenga 

el Aumento de Capital y consecuente Reforma del Estatuto de 

la Compañía denominada "ZENGACORP S,.A.", acorde con 

las cláusulas que a continuación Se EXpresad: =oomommmammamamaamn- 

PRIMERA: —INTERVENIDORES: Otorgan el presente 

instrumento, hacen las declaraciones que el mismo contiene, 

las siguientes personas: ==orrorrnnnnrnncnmnnamaannsmtnlnooo- 

UNO.UNO.- "ZENGACORP 6S.A.", por la interpuesta 

persona de su Gerente General y representante legal 

AGUSTIN JIMENEZ SANTISTEVAN, calidad que acredita 

con la copia de su nombramiento que, debidamente inscrito en 

el Registro Mercantil se adjunta como habilitante, quien actúa 

en pleno uso y ejercicio de sus funciones y, bajo juramento, 

para los efectos de acreditar la correcta integración del capital 

incrementado de sú representada, así como, conforme a la 

autorización especial que le ha investido el Organo Supremo de 

la Sociedad de su representación legítima, reunido en Sesión 

Universal y Extraordinaria de Diciembre doce de mil 

novecientos noventa y seis, cuya copia certificada se acompaña; 

UNO.DOS.- EMILIA BOWEN CAVAGNARO DE 

JIMENEZ, por sus propios derechos, debidamente autorizada 

además por su cónyuge Agustín Jiménez Santistevan, para 

los fines y própositos que más adelante se determinan y; - 

UNO.TRES..- "PESPACA, PESQUERA DEL PACIFICO 

C.A." por la interpuesta persona de su Presidente y 

Gerente General Subrogante doctor Efrén Cherres Delgado, 
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como obra de la copia de su nombramiento vigente e 

inscrito que se adjunta, quien actúa además de conformidad 

con la autorización especial que lo ha investido el. Organo 

Supremo, de la compañía de su legítima representación, | 
. ., a o. Uy 

reunido en sesión universal y extraordinaria de Diciembre 

once de mil novecientos noventa y seis, cuya copia 

certificada también se acompaña. om 

SEGUNDA. ANTECEDENTES: — DOS.UNO.- Por 

escritura pública que autorizó el Notario de este Cantón 

abogado Marcos Diaz Casquete, el treinta de Agosto de mil 

novecientos noventa, se constituyó "ZENGACORP S.A" con el 

capital inicial de DOS MILLONES DE SUCRES y por el 

plazo de cincuenta años, instrumento público que consta 

inscrito el dieciocho de Septiembre de mil novecientos noventa 

de fojas veintidós mil setecientos cincuenta y cinco a 

veintidós mil setecientos sesenta y cuatro, número dos mil 

quinientos dieciséis del Registro Mercantil, Libro de 

Industriales y anotado bajo el número quince mil ochocientos 

cincuenta' y uno del Repertorio, a cargo del Señor Registrador 

Mercantil” de este Cantón, lugar de su domicilio y 

establecimiento legal, fecha esta última desde la cual 

"ZENGACORP S.A." se tiene como existente y con 

personería jurídica, toda vez que, el antes referido instrumento, 

que contiene su constitución fue aprobado, fijado, publicado, 

etcétera en sujeción a las disposiciones legales vigentes a esa 

fecha. DOS.DOS.- Por escritura pública número seiscientos 

cuarenta y dos/noventa y cuatro que autorizó el Notario de 

este cantón doctor Jorge Jara Grau, el veintiséis de Julio 
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de mil novecientos noventa. y cuatro, "ZENGACORP S.A.", 

elevó su capital inicial en TRES MILLONES DE SUCRES 
más para fijarlo al actual de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, con la consiguiente modificación del Estatuto 

que la rige, el cual instrumento público consta inscrito en 

el Registro Mercantil de este cantón el uno de Septiembre 

de mil novecientos noventa y cuatro de fojas veintitrés mil 

cuatrocientos treinta y cuatro a veintitrés mil cuatrocientos 

cuarenta y nueve, número tres mil treinta del Registro 

Mercantil, Libro de Industriales y anotado bajo el número 

veintiséis mil noveciento s ochenta y cinco del Repertorio; 

DOS.DOS.UNO.- El capital suscrito y pagado vigente de la 

compañía de CINCO MILLONES DE SUCRES, a la fecha, 

están en tenencia y propiedad legitima de sus actuales 

accionistas señores, DOS.DOS.UNO.UNO.- AGUSTIN 

JIMENEZ SANTISTEVAN, ecuatoriano, propietario de cuatro 

mil novecientas ochenta y ocho acciones nominativas 

ordinarias de un mil sucres cada una, que totalizan CUATRO 

MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

SUCRES  (S/.4'988.000,00); y, DOS.DOS.UNO.DOS al 

DOS. DOS.UNO.CUATRO: MARIA EMILIA JIMENEZ 

DE CEVALLOS, MARIA DE LOURDES JIMENEZ DE 
LEONE, MARIA AUXILIADORA JIMENEZ DE AYALA 
y EMILIA BOWEN CAVAGNARO DE JIMENEZ, todas 

de nacionalidad ecuatoriana, como propietarias, en su orden, 

de tres acciones nominativas ordinarias de un mil sucres 

cada una de ellas, sumando en total las cuatro prenombradas 

accionistas DOCE MIL SUCRES (S/.12.000.00) ============== 

    

» 

 



Ds. 

% Jara Gra 10 

Notario 2d0. 
Guayaquil-Ecuador 

da 

  
11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

TERCERA: DECLARACIONES DE AUMENTO DE 

CAPITAL, SUSCRIPCION, FORMA DE PAGO Y 

REFORMA DE ESTATUTO: La Junta General de 

Accionistas de "ZENGACORP S.A." reunida en sesión . 

universal y extraordinaria de Diciembre doce de mil novecientos 

noventa y seis, facultó al intervenidor que la representa para 

que, en la calidad que otorga el presente instrumento, bajo 

los acuerdos unánimemente adoptados, inserte en el mismo a 

nombre y representación de dicho Organo Supremo de la 

Compañía, las declaraciones que siguen: TRES,UNO.- Que 

el capital existente de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

queda aumentado en VEINTICINCO MILLONES DE 

SUCRES más, fijándolo por consiguiente, en la suma de 

TREINTA MILLONES DE SUCRES, en relación con el cual 

aumento “se emiten veinticinco «mil nuevas acciones 

nominativas ordinarias de mil sucres cada una, numeradas del 

cinco mil uno al treinta mil inclusive; > -=—-ooooo.---- . 

TRES.DOS.- Que el susodicho incremento del capital 

aprobado, los actuales accionistas reunuciaron ejercitar su 

derecho preferente y proporcional a suscribirlo para cederlo 

y viabilizar, por consenso, en favor de quienes lo suscribieron 

integramente así: TRES.DOS.UNO.- La accionista Emilia 

Bowen Cavagnaro de Jiménez suscribió nueve mil ochocientas 

acciones nominativas ordinarias de un mil sucres cada una, 

esto es, por un monto de NUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL SUCRES, las que soluciona totalmente 

mediante el aporte de dos inmuebles de su propiedad sujetos 

al régimen de propiedad horizontal, cuyas transferencias de
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dominio operan acorde con la cláusula siguiente de este 

instrumento; y, TRES.DOS.DOS.- La nueva accionista 

"PESPACA, PESQUERA DEL PACIFICO C.A.", suscribió 

las restantes quince, mil doscientas acciones nominativas 

ordinarias de un mil sucres, esto es, por la suma de 

QUINCE MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES, las 

que soluciona así mismo totalmente mediante el aporte de 

tres inmuebles de su propiedad, sujetos al régimen de 

propiedad horizontal, cuyas transferencias de dominio 

operan asimismo acorde con la cláusula siguiente de este 

instrumento. Todo lo cual está reflejado del cuadro de 

proyección del incremento que consta agregado como 

habilitante del acta de la sesión de Junta General de Accionistas 

de "ZENGACORP S.A." de Diciembre doce de mil novecientos 

noventa y seis,  certificando por ello bajo juramento el 

intervenidor que la representa en este acto, la correcta 

integración del capital incrementado; y, TRES,TRES.- Que 

en consideración al aumento del capital acordado y subsecuente 

reforma estatutaria que el mismo demanda, la cláusula sexta del 

pacto social de constitución de la compañía que la rige, 

queda reformada en los términos siguientes: > -—============-- 

“SEXTA: DEL CAPITAL: El capital suscrito 

y pagado de "ZENGACORP S.A." es de 

TREINTA MILLONES DE SUCRES 

(S/.30'000.000,00), dividido en treinta mil 

acciones nominativas ordinarias de un mil 

sucres cada una, numeradas del cero cero uno al 

treinta mil inclusive, las que bajo la firma 
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conjunta del Presidente y Gerente General o, 

quienes los subroguen estatutariamente, podrán 

emitirse en titulos contentivos de una o más 

acciones, que expresarán las declaraciones de (,', 

| Ley 

CUARTA: TRANSFERENCIAS DE DOMINIO POR 

APORTE EN ESPECIE DE INMUEBLES, EN PAGO 

TOTAL DE LAS SUSCRIPCIONES DEL INCREMENTO 

DE CAPITAL occ nm 

CUATRO.UNO.- La accionista Emilia Bowen Cavagnaro de 

Jiménez, por sus propios derechos y, además, autorizada 

por su cónyuge Agustin Jiménez Santistevan, en pago total. 

de su suscripción del incremento del capital de 

"ZENGACORP S.A." que efectúa y se relaciona en el 

subíndice TRES.DOS.UNO de este instrumento, por este 

acto transfiere a "ZENGACORP S.A.", como está aprobado 

por los demás accionistas de la Compañía receptora de 

estos aportes en acta de Junta General de Diciembre doce 

de mil novecientos noventa y seis, el dominio de dos 

inmuebles de su propiedad exclusiva, ubicados en el edificio 

sujeto al Régimen de Propiedad Horizontal denominado 

Condominio "EL ARBOLITO” situado en la Avenida Quinta 

y calle Primera, Ciudadela Urdesa Norte de esta ciudad, 

según las estipulaciones siguientes: CUATRO.UNO.UNO.- 

DESCRIPCIÓN DE LOS INMUEBLES APORTADOS. 

CUATRO.UNO.UNO.UNO.- Departamento signado con el 

número A UNO: no esquinero, de la planta baja, el mismo 

que tiene los siguientes linderos y dimensiones: Partiendo
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del punto de intersección de parte de la fachada Oeste del 

edificio situado en la Avenida Quinta y la pared que 

separa el departamento A UNO con la zona de escalera 

común del edificio y en dirección Sur Norte sobre esta 

línea de fachada, con diez metros cincuenta centímetros 

hasta encontrar la línea de la culata norte del edificio en 

la terminación de la línea de fachada, gira en noventa 

grados en este punto con dirección Oeste Este sobre la 

línea de la culata Norte con ocho metros ochenta centímetros 

hasta la terminación de la misma al encontrar la línea de 

la culata Este del “edificio, en este punto gira en ángulo 

obtuso en dirección Sur Este sobre esta línea de culata con 

diez metros cincuenta centímetros hasta la terminación de 

la misma, gira en este punto en dirección Este Oeste con 

cero metros sesenta centímetros, gira en este punto en 

ángulo recto en dirección Norte Sur sobre la zona de 

lavandería con un metro cuarenta y cinco centimentros 

hasta llegara la línea de pared que divide la lavandería de 

los dos departamentos de la planta baja del edificio, gira en 

este punto en ángulo recto en dirección Este Oeste sobre 

dicha pared con tres metros hasta encontrar la pared del 

cuarto de transformadores del edificio, gira en este punto en 

ángulo recto en dirección Sur Norte con un metro sesenta 

centímetros hasta encontrar la pared que divide la sala 

comedor del departamento A UNO con el cuarto de 

transformadores del “edificio, finalmente gira en este punto 

en noventa grados 'en dirección Este Oeste sobre esta 

pared con seis metros treinta centímetros hasta encontrar el 
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punto de partida de esta linderación, todo lo cual da un 

área del departamento bajo descripción de ciento dos 

metros cuadrados setenta decímetros cuadrados, con 

derecho a la alícuota del terreno sobre el que se levanta 

dicho edificio equivalente al once enteros tres centésimes” 90 

por ciento, el cual departamento está identificado bajo el 

Código Catastral número treinta y cuatro-cero cero doce-cero 

cero uno-cero cero cero cero-uno-uno, con avalúo comercial 

de OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL   
Not Jana Has 10 NOVECIENTOS DOS SUCRES (5S/.8'322.902), el mismo 

Guayaquil-Ecuador 11 que se encuentra al día en el pago del impuesto predial 

"” 12 urbano y adicionales por mil novecientos noventa y seis, como 

r, 13 se acredita de la copia del comprobante titulo que se 

o 14 presenta . y, CUATRO.UNO.UNO.DOS.- GARAJE 
15 NÚMERO TRES, del mismo Condominio y cuyos linderos 

16 y dimensiones siguen: al Norte, entrada al departamento 

17 esquinero de la planta baja con cinco metros ochenta y 

18 cuatro centímetros; al Sur, entrada principal del edificio, con 

0 19 cinco metros ochenta y cuatro centimentros; al Este, fachada 

20 del edificio, con dos metros cincuenta centímetros; y, al 

21 Oeste, Avenida Quinta, con dos metros cincuenta centímetros, 

22 todo lo cual da el área total del garaje número tres, bajo 

a 23 descripción de catorce metros cuadrados sesenta decímetros 

, 24 cuadrados, con derecho a la alícuota del mismo terreno. 

25 equivalente al un entero cincuenta y siete centésimos por 

26 ciento, el cual garaje está identificado bajo el Código Catastral 

27 Municipal número treinta y cuatro-cero cero doce-cero uno- . 

28 cero cero cero cero-uno-cinco, con avalúo comercial de UN
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MILLON CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE  SUCRES 

(S/.1'184,679) el mismo que está al dia en el pago de 

sus contribuciones prediales y adicionales; CUATRO.UNO. 

DOS.- DESCRIPCIÓN DEL CONDOMINIO.- Los dos 

inmuebles antes descritos, objeto de transferencia de dominio, 

forman parte del Edificio sujeto al Régimen de Propiedad 

Horizontal denominado Condominio "EL ARBOLITO", el 

cual se levanta sobre el solar número UNO, de la manzana 

"K" de la ciudadela Urdesa Norte, parroquia Tarqui de la 

ciudad de Guayaquil, él mismo que se encuentra circunscrito 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NOROESTE, 

solar número tres, con quince metros setenta centímetros; 

NORESTE, solar número dos, con treinta y cinco metros 

veinte centímetros; SURESTE, catorce metros sesenta y tres 

centimetros, a la calle Primera con una acera de un metro 

cuarenta centímetros, más cinco metros Sesenta y cinco 

centímetros, de curva con intersección de la calle Primera y 

Avenida Quinta con una acera de un metro cuarenta 

centímetros, SUROESTE, veinticinco metros ochenta y 

cuatro centimetros con Avenida Quinta con una acera de 

un metro cuarenta centímetros, lo que da el área total del 

Edificio de cuatrocientos sesenta y nueve metros cuadrados 

cincuenta y un decímetros cuadrados; CUATRO.UNO.TRES: 

HISTORIA DEL DOMINIO Y DECLARATORIA DEL 

RÉGIMEN COMUNITARIO.- Los dos inmuebles objeto 

de aporte y descritos en los subíndices cuatro.uno.uno.uno 

y cuatro, uno.uno.dos de este instrumento, la accionista 

10 
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- aportante los adquirió por compraventa a su anterior: 

propietaria la compañía "Inmobiliaria Joel C.Ltda.”, según 

escritura pública que autorizó el Notario Vigésimo Segundo 

de este Cantón doctor Jorge Alfredo Yépez Poveda, el treinta 

de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita 

el trece de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro de 

fojas doscientos dieciocho mil doscientos setenta y nueve a 

doscientos dieciocho mil trescientos cuatro, número ocho mil 

trescientos treinta y dos del Registro de la Propiedad y 

anotada bajo el número diecisiete mil seiscientos noventa y. 

tres del Repertorio a cargo del Registrador de la Propiedad 

de este cantón, CUATRO.UNO.TRES.UNO. A su vez, el 

solar donde se levanta el Condominio "EL ARBOLITO”, lo 

adquirió "Inmobiliaria Joel C.Ltda.” por compra que hizo a 

la Urbanización del Salado S.A. (URDESA) conforme consta 

y 07 

de la escritura, celebrada ante el Notario Vigésimo Primero - 

de Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el treinta. y - 

uno de Octubre de mil novecientos noventa y uno, inscrita 

en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el dos de 

Diciembre de mil novecientos noventa y uno. 

CUATRO.UNO.TRES.DOS.- "Inmobiliaria Joel C.Ltda." - 

por la interpuesta persona de su Gerente General ingeniero 

Edgar Diminich Miranda, mediante escritura pública 

celebrada el ocho de Julio de mil novecientos noventa y- 

dos, ante el Notario Vigésimo Segundo de Guayaquil, 

doctor Jorge Yépez Poveda, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Guayaquil, el quince de Octubre de mil 

novecientos noventa y dos, procedió a cambiar el Régimen 

11



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Júridico de Propiedad Individual y Exclusiva al de Propiedad 

Horizontal con el objeto de que sobre el mismo solar 

referido en el subíndice anterior se construya el Edificio 

denominado "EL ARBOLITO", sometido al Régimen de 

Propiedad Horizontal, el mismo que se compone de planta 

baja y dos pisos altos, con dos departamentos por planta, 

existiendo además seis parqueaderos o garajes signados con 

los números del uno al seis. Al efecto se obtuvo la 

aprobación de los planos de conformidad con la ordenanza 

Municipal, así como la Declaratoria Municipal que el 

Condominio "EL ARBOLITO" es idóneo para ser sujeto al 

Régimen de Propiedad Horizontal, Declaratoria que consta 

del oficio cero cero cero ochocientos quince de Mayo siete 

de mil novecientos noventa y dos dictada por el entonces 

Alcalde de esta ciudad, CUATRO.UNO.CUATRO: 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y AVALÚO: La 

accionista Emilia Bowen Cavagnaro de Jiménez, con la 

aceptación y autorización de su cónyuge Agustín Jiménez 

Santistevan,  mediando los antecedentes hasta aquí 

relacionados, declara que aporta y, de consiguiente, 

transfiere el dominio pleno a favor de "ZENGACORP 

S.A." de los dos inmuebles de su propiedad descritos en 

el subíndice CUATRO.UNO.UNO. de esta misma cláusula, 

incluídas las respectivas alícuotas del dominio que les 

corresponden y acceden tanto del solar donde se levanta el 

Condominio "EL ARBOLITO" como de los demás bienes 

comunes del mismo Edificio, sin reservarse nada para si, 

en la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL 

12      



SUCRES (S/.8'600.000,00) y UN MILLON DOSCIENTOS 

MIL SUCRES (5S/.1'200.000,00) en su orden, esto es, por un 

total de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES, 

por los que recibirá nueve mil ochocientas acciones nominativas 

ordinarias de un mil sucres cada una del incremento del capital: 

de "ZENGACORP S.A.", conforme media la aceptación ds Ú S 

la Junta General de Accionistas de "ZENGACORP S.A." 

expresada en sesión de Diciembre doce de mil novecientos   
Da. 9 noventa y seis, declarando que en tratándose de bienes propios, 

e Gran y 0 las acciones a recibirse en subrogación, le pertenecen - 
Notario 2do. 

Guayaquil-Ecuador ¡y exclusivamente, conforme a lo prescrito para estos casos 

- 2 en el inciso segundo del artículo ciento sesenta y cinco del 

.. 13 Código Civil. CUATRO.UNO.CINCO.- SANEAMIENTO.- 

e 14 La accionista  aportante señora EMILIA  BOWEN 

15 CAVAGNARO de JIMENEZ declara que, sobre los dos. 

16 inmuebles y sus correspondientes alícuotas de terreno de 

17 su propiedad exclusiva que, por este acto, son objeto de 

18 aporte y transferencia en su dominio a favor de "ZENGACORP 

0 19 S.A." no tienen ningún gravamen, ni están sujetos a 

20 condición suspensiva o resolutoria, pacto de retroventa, ni 

21 tampoco son motivos de acciones rescisorias, reinvindicatorias 

22 o de petición de herencia, por lo que se hallan libres de 

23 juicios, embargos, prohibición de enajenar, cargas reales, 

. 24 limitaciones de dominio y, en general, cualquier otro gravamen; . 

25 no obstante lo cual, se obliga para con "ZENGACORP S.A." 

26 al saneamiento en los términos de ley, acompañando 

27 además, el certificado de estar al día el pago de las. 

28 expensas comunes extendido por el Administrador de dicho 
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condominio, CUATRO.UNO.SEIS.- ACEPTACIÓN Y 

VARIOS.- La Compañía receptora de estos dos aportes 

"ZENGACORP S.A." por la interpuesta persona de su 

Gerente General y representante legal Agustín Jiménez 

Santistevan, quién actúa además en conformidad con lo 

resuelto en sesión de Junta General de Accionistas de 

Diciembre doce de mil novecientos noventa y seis, acepta la 

transferencia de estos dos aportes a su representada que, 

por este acto efectúa la Accionista señora Emilia Bowen 

Cavagnaro de Jiménez y se relacionan en este subíndice 

CUATRO.UNO, conviniendo esta última que, todos los gastos 

de transferencia de dominio derivados del aporte de los 

mismos a "ZENGACORP S.A.", por causa del pago de su 

suscripción en el aumento de capital que este instrumento 

contiene son de cuenta y cargo exclusiva de la aportante 

sin opción a repetirlos contra "ZENGACORP S.A." y, -=---- 

CUATRO.DOS.-  —“PESPACA, PESQUERA DEL 

PACIFICO C.A.", por la interpuesta persona de su 

Presidente y Gerente General Subrogante doctor Efrén 

Cherres Delgado, quién obra además de conformidad con 

lo resuelto en Junta General de Accionistas de su representada 

en sesión de Diciembre once de mil novecientos noventa y 

seis, en pago total de la suscripción del incremento del 

capital que, a nombre de "ZENGACORP S.A.", efectúa y 

se relaciona en el subindice TRES.DOS.DOS. de este 

instrumento, por este acto transfiere el dominio a. 

"ZENGACORP S.A.", como está aprobado por los demás 

accionistas de la compañía receptora de estos aportes en 
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Junta General de Diciembre doce de mil novecientos noventa 

y seis, los tres inmuebles de su propiedad exclusiva según 

las estipulaciones siguientes:  CUATRO.DOS.UNO.- 

DESCRIPCIÓN DE LOS INMUEBLES OBJETO DE 

APORTE: CUATRO.DOS.UNO.UNO.- Dos espacios de. 

aparcamientos contiguos, ubicados en el sexto piso 0 
99 

planta alta del "Edificio Banco de Guayaquil" situado en la 

intersección de las calles Junín y Pedro Carbo de esta ciudad, 

cuya descripción, linderos y cabidas individuales siguen: 

CUATRO.DOS.UNO.UNO.UNO.-PARQUEO NÚMERO - 

SEISCIENTOS UNO: POR EL NORTE, área de circulación, 

con tres métros setenta centímetros; POR EL SUR, calle 

Junín, con tres metros setenta centimetros; POR EL ESTE, 

área inaccesible con cinco metros ciento veinticinco milímetros; 

POR EL OESTE, Parqueo seiscientos dos, con cinco metros . 

quince centímetros; con una área de DIECINUEVE METROS . 

CUADRADOS NUEVE DECIMETROS CUADRADOS al 

que le corresponde la alícuota de condominio de cero 

enteros trescientos treinta y tres milésimos por ciento, sobre 

el terreno y bienes comunes, sobre el que se asienta dicho 

Edificio, el cual aparcamiento SEISCIENTOS UNO está 

identificado bajo el Código Catastral número cero uno-cero 

cero veintiuno-cero cero uno-cero cero cero cero-ocho-uno, 

con avalúo Comercial de TRES MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y (OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

SUCRES (5/.3'598.290), el cual está al día en el pago 

de las contribuciones  prediales y adicionales; 

CUATRO.DOS.UNO.UNO.DOS.- PARQUEO NÚMERO 
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SEISCIENTOS DOS: POR EL NORTE, área de circulación, 

con dos metros cincuenta centimetros; POR EL SUR, 

Calle Junín, con dos metros cincuenta centímetros, POR EL 

ESTE, Parqueo seiscientos uno, con cinco metros quince 

centímetros; POR EL OESTE, parqueo seiscientos tres, con 

cinco metros ciento setenta y cinco milímetros; con un área 

de DOCE METROS CUADRADOS NUEVE MIL 

SESENTA  DECIMETROS CUADRADOS, al que le 

corresponde la alícuota de cero enteros doscientos veintiséis 

milésimos por ciento, sobre el terreno y bienes comunes, 

del mismo Edificio, el cual aparcamiento SEISCIENTOS 

DOS está identificado bajo el Código Catastral Municipal 

número cero uno-cero cero veintiuno-cero cero  uno-cero 

cero cero cero-ocho-dos, con avalúo Comercial de DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS 

MIL OCHENTA Y TRES SUCRES (5/.2442.083); y está al 

día en el pago de sus contribuciones prediales y adicionales; 

CUATRO.DOS.UNO.DOS.- HISTORIA DEL DOMINIO 

Y RÉGIMEN COMUNITARIO. CUATRO.DOS.UNO. 

DOS.UNO: "PESPACA, PESQUERA DEL PACIFICO 

C.A.", adquirió el dominio de los dos inmuebles antes 

descritos en los subíndices CUATRO.DOS.UNO.UNO.UNO 

/DOS de este instrumento, por compra a su anterior 

propietaria la compañía UNIPROFIT S.A., según escritura 

pública que autorizó el Notario de este cantón abogado 

Marcos Díaz Casquete, el once de Julio de mil novecientos 

noventa y cinco, que contiene además la entrega de obra de 

los mismos y está inscrita la venta de fojas ciento treinta 

10     
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y un mil ciento noventa y cinco a ciento treinta y un mil 

doscientos cuarenta, número cinco mil uno del Registro de 

la Propiedad y anotada bajo el número doce mil trescientos 

noventa y seis del Repertorio el siete de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco a cargo del Registrador de la 

Propiedad de este cantón y, la entrega de obra,de fojas” 

ciento treinta y un mil doscientos cuarenta y uno a ciento 

treinta y un mil doscientos cuarenta y dos, número cinco mil 

ciento dos del Registro de la Propiedad y anotada bajo el 

número doce mil trescientos noventa y siete del Repertorio, 

en la. misma fecha. CUATRO.DOS.UNO.DOS.DOS.- 

UNIPROFIT S.A. adquirió el solar número UNO de la 

manzana VEINTIUNO, ubicado en las calles Junín y 

Pedro Carbo, de la Parroquia Urbana Pedro Carbo, 

Provincia del Guayas, sobre el que se levanta el Condominio 

ahora denominado "Edificio Banco de Guayaquil", en el 

acto de fusión por absorción de las Compañías JOPLACA 

S.A. y UNIPROFIT S.A. por FAITCORP S.A., disolución 

anticipada de aquéllas, cambio de denominación de 

FAITCORP S.A., por el de UNIPROFIT S.A., que consta 

de la escritura pública otorgada el uno de Noviembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

Casquete, la misma que fue aprobada mediante Resolución 

número noventa y cinco-dos-uno-uno-cero cero cero trescientos 

tres dictada por el señor Intendente de Compañías de 

Guayaquil, el diecinueve de Enero de mil novecientos 

noventa y cinco, inscrita juntamente con la Escritura Pública 

17 
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mencionada, en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el treinta de Enero de mil novecientos noventa y cinco y 

marginada en el Registro de la Propiedad el diez de Julio 

de mil novecientos noventa y cinco.- CUATRO.DOS.UNO. 

DOS.TRES: A su vez, la Compañía JOPLACA S.A. 
adquirió los solares números DIECISIETE y UNO, 
identificados en el catastro municipal de Guayaquil con los 

códigos números cero uno-cero veintiuno-diecisiete, cero uno- 

cero veintiuno-cero uno, que hoy forman un solo cuerpo; 

solares que se encontraban circunscritos por los siguientes 

linderos y medidas: SOLAR NUMERO DIECISIETE: con 

frente a la calle Pedro Carbo de esta ciudad de Guayaquil 

y que tiene los siguientes linderos y medidas: POR EL 

NORTE, con propiedad del doctor Enrique Ortega Moreira, 

con treinta y cinco metros cuarenta centímetros; POR EL 

SUR, solar número uno, anteriormente de propiedad de la 

compañía Predial Industrial JUNICAR C.A., con treinta y 

seis metros; POR EL ESTE, con propiedad * particular, con 

siete metros ochenta y cinco centímetros; y, POR EL 

OESTE, la calle Pedro Carbo, con siete metros cinco 

centímetros. Lo que hace un área O superficie total de 

doscientos cincuenta y cinco metros cuadrados noventa y 

nueve decímetros cuadrados. Este predio fue adquirido por 

la compañía JOPLACA S.A. por transferencia de dominio 

que efectuó la compañía PREDIAL INDUSTRIAL JUNICAR 

C.A., mediante escritura pública extendida el veintitrés de 

Junio de mil novecientos ochenta y nueve, ante la Notaría 

Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza 

18 
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de García, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil el veinte de Julio de mil novecientos 

ochenta y nueve. CUATRO.DOS.UNO.DOS.CUATRO: Por 

su parte, la Compañía PREDIAL INDUSTRIAL JUNICAR 

C.A. adquirió el dominio del inmueble por transferencia de 

dominio que efectuó el doctor Walter Franco HFEguez, al 

suscribir y pagar las acciones en la constitución de la 

compañía PREDIAL INDUSTRIAL JUNICAR C.A., mediante 

escritura pública extendida el siete de Noviembre de mil 

novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Suplente 

Cesáreo Condo Chiriboga, inscrita el diecinueve de 

Diciembre del mismo año; CUATRO.DOS.UNO.DOS. 
CINCO: A su vez, el doctor Walter Franco Eguez, 

adquirió el dominio del inmueble por compraventa al señor 

doctor Enrique Ortega Moreira, mediante escritura pública 

otorgada el cinco de Abril de mil novecientos setenta y uno, 

ante el Notario público Gustavo Falconí Ledesma, inscrita 

en el Registro de la Propiedad el quince del mismo mes y 

año. SOLAR NUMERO UNO: Que tiene los siguientes 

linderos y medidas: POR EL NORTE, solar número diecisiete, 

anteriormente de propiedad de la compañía Predial Industrial 

JUNICAR S.A, con treinta y seis metros y diez centímetros; 

POR EL SUR, la calle Junín con treinta y seis metros 

quince centímetros; POR EL ESTE, de propiedad de Maulme 

y Compañía, antes Ignacio Pacheco, con dieciséis metros 

cincuenta centímetros, y, POR EL OESTE, con la calle 

Pedro Carbo, con veinte metros treinta centímetros, lo que 

da una superficie total de seiscientos sesenta y cuatro metros 
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cuadrados setenta decímetros cuadrados. Este predio fue 

adquirido por la compañía vendedora por transferencia de 

dominio que efectuó la compañía PREDIAL INDUSTRIAL 

JUNICAR C.A., mediante escritura pública extendida el 

veintitrés de Junio de mil novecientos ochenta y nueve ante 

la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora 

Norma Plaza de García, inscrita el veinte de Julio de mil 

novecientos ochenta y nueve. CUATRO.DOS.UNO.DOS,. 

SEIS.- Por su parte, la compañía PREDIAL INDUSTRIAL 

JUNICAR C.A. adquirió el dominio del inmueble por 

transferencia de dominio que efectuó el doctor Walter 

Franco Eguez al suscribir y pagar las acciones, en la 

constitución de la compañía PREDIAL INDUSTRIAL 

JUNICAR C.A., mediante escritura pública extendida el 

siete de Noviembre de mil novecientos ochenta, ante el 

Notario Suplente abogado Cesáreo Leonidas Condo Chiriboga, 

inscrita el diecinueve de Diciembre de mismo año. 

CUATRO.DOS.UNO.DOS.SIETE: A su vez, el doctor 

Walter Franco Eguez, adquirió el dominio de dicho inmueble, 

por compraventa celebrada a los cónyuges José Horacio 

González Tello y Cleofé Jaramillo Acuña de González Tello, 

según escritura celebrada el veintiuno de Septiembre de mil 

novecientos setenta, inscrita el cinco de Octubre de mil 

novecientos setenta.  CUATRO.DOS.UNO.DOS.OCHO: 

RÉGIMEN COMUNITARIO. Sobre los dos solares de 

su propiedad la compañía JOPLACA S.A., promovió bajo 

el Régimen de Propiedad Horizontal, la construcción de un 

edificio de hormigón armado sismo-resistente, cimentado sobre 

20      



pilotes de hormigón, con instalaciones eléctricas, telefónicas 

y Sanitarias empotradas, ventanas de aluminio. y vidrio, 

paredes de bloques enlucidos, instalaciones contra incendio, 

generador de electricidad para emergencia, dotado, además, 

de dos ascensores de alta velocidad, compuesto de planta, 1323 

baja para locales comerciales, mezzanine, seis pisos 

destinados para el estacionamiento de vehículos y tres 

pisos para oficinas. El edificio se lo financió con el aporte 

ecónomico de las personas jurídicas y naturales que   celebraron con la compañía promotora convenios privados, 
Notario 2do. 

Gusyaquil-Ecuador ¡y reservando para sí, las alicuotas de terreno de los distintos 

2 12 locales y bienes comunes que integran el inmueble y 

13 encargando la construcción de éstos y de las referidas 

14 áreas de uso común. CUATRO.DOS.UNO.DOS.OCHO. 

15 UNO: La Compañía propietaria de los dos solares y promotora 

16 del edificio contrató la construcción del mismo, con -las 

17 compañías RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR 

18 C.LTDA., y P.E. PROVISION, CONSTRUCCION — Y 

0 19 MANTENIMIENTO DEL ECUADOR, PROCOMA S.A. 

20 CUATRO.DOS. UNO.DOS.OCHO.DOS: El señor Alcalde 

21 del Cantón Guayaquil, mediante oficio número cero cero mil 

22 setecientos setenta y cuatro, del treinta y. uno de Julio de mil 

* 23 novecientos noventa y dos, confirió la Declaratoria Municipal 

24 de Propiedad Horizontal del edificio denominado primeramente . 

25 JOPLACA S5.A., a ese entonces en construcción, sobre los 

26 solares ya descritos. El señor Alcalde mediante oficio cero 

27 cero mil ochocientos ochenta y dos, del cinco de . Agosto de 

28 mil novecientos noventa y dos, autorizó la rectificación del 

21
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nombre del edificio "JOPLACA S.A." por el de "MULTI 

PARQUEOS BG",  CUATRO.DOS.UNO.DOS.OCHO. 

TRES: Mediante escritura pública del siete de Septiembre 

de mil novecientos noventa y dos autorizada por el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos 

Díaz Casquete, inscrita de fojas cuatro mil trescientos 

setenta y tres a cuatro mil cuatrocientos cuatro, número 

doscientos cincuenta y ocho del Registro Especial de 

Propiedad Horizontal, anotada bajo el número veintitrés mil 

quinientos diecisiete del Repertorio el veintinueve de Octubre 

de mil novecientos noventa y dos, la representante legal de 

la compañía propietaria de los dos solares y promotora de 

la construcción del edificio, fundada en la autorización 

municipal correspondiente lo declaró sometido al Régimen 

de Propiedad Horizontal. El plano general del edificio y un 

juego de los planos estructurales, arquitectónicos, eléctricos 

y sanitarios, fueron protocolizados en la misma escritura 

pública, habiéndose inscrito de fojas cuatro mil cuatrocientos 

cinco a cuatro mil cuatrocientos seis, número doscientos 

cincuenta y nueve del Registro Especial de Propiedad 

Horizontal, anotada bajo el número veintitrés mil quinientos 

dieciocho del Repertorio el veintinueve de Octubre de mil 

novecientos noventa y dos, fecha en la que, asimismo, quedó 

archivado en las oficinas del Registro de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil un juego de planos del edificio, igual a 

su original. CUATRO.DOS.UNO.DOS.OCHO.CUATRO: 

Los dos solares antes referidos, a la fecha, constan ubicados 

en el Catastro Municipal con el Código número cero uno- 
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veintiuno-cero uno, es decir, los solares ahora constituyen un 

sólo cuerpo cierto, precisamente por existir la edificación 

de diez niveles con un área de construcción de nueve mil 

doscientos metros cuadrados con un decímetro cuadrado, y 

con un área de solar de novecientos veinticuatro metros 

cuadrados setenta y ocho decímetros cuadrados; y, 

CUATRO.DOS.UNO.DOS.OCHO.CINCO: Mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini, 

encargado de la Notaría Vigésima Primera del Cantón 

Guayaquil, el veintidós de Febrero de mil novecientos 

noventa y cuatro, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Guayaquil, el veintiocho de Febrero de mil 

novecientos noventa y cuatro de fojas cuatrocientos cuarenta 

y cino a quinientos ocho, número veintidós del Registro 

Especial de Propiedad Horizontal y anotado bajo el número 

tres mil trescientos cinco del Repertorio, se cambio de 

nombre del Edificio "MULTI PARQUEOS BG". por el 

actual de "EDIFICIO BANCO DE GUAYAQUIL" y, se 

protocolizaron el cuadro de alícuotas (rectificado), la 

Resolución de Aprobación de la Rectificación del cuadro 

de alícuotas, a las que están ajustadas las asignadas para 

los dos aparcamientos objeto de aporte, dictada por el 

Alcalde de Guayaquil ingeniero León Febres Cordero 

Ribadeneyra, el dieciséis de Febrero de mil novecientos 

noventa y cuatro, el oficio número SMG-noventa-cero cero 

cero cero-dos mil ciento uno, de fecha veintidós de Febrero - 

de mil novecientos noventa y cuatro, otorgado por el abogado 
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Xavier Sandoval Baquerizo, Secretario de la Muy Jlustre 

Municipalidad de Guayaquil, y, los nuevos planos 

arquitectónicos del EDIFICIO BANCO DE GUAYAQUIL, 

debidamente aprobados; planos que fueron inscritos en el 

Registro de la Propiedad, el uno de Marzo de mil novecientos 

noventa y cuatro, de fojas quinientos nueve a quinientos 

diez, número veintitrés del Registro Especial de Propiedad 

Horizontal y anotado bajo el número tres mil cuatrocientos 

treinta y seis del Repertorio; CUATRO.DOS.UNO.TRES: 

"PESPACA, PESQUERA DEL PACIFICO C.A." es también 

propietaria del inmueble consistente en una suite signada 

como P NUEVE - S CINCO, del Condominio denominado 

"Edificio Torres de la Merced", el mismo que se encuentra 

situado en las calles General Córdova y Victor Manuel 

Rendón, de esta ciudad de Guayaquil. La suite signada 

como P nueve $ cinco, está ubicada a continuación hacia 

el norte del departamento signado como P nueve D cuatro. 

Le corresponde una alícuota de cero enteros treinta y cuatro 

milésimos por ciento sobre el terreno y demás áreas comunes 

del "Edificio Torres de la Merced" tiene los siguientes 

linderos, dimensiones y superficie: POR EL NORTE: pared 

irregular que la separa de la suite Pnueve $ seis, en una 

longitud de seis metros diez centímetros, POR EL SUR: 

pared irregular que la separa del departamento P nueve D 

cuatro, en una longitud de seis metros diez centímetros; 

POR EL ESTE: espacio aéreo que mira a Victor Manuel 

Rendón, con ocho metros diez centímetros; y, POR EL 

OESTE: pared irregular que la separa del área común de 
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circulación en una longitud de ocho metros, un área útil 

de cincuenta metros cuadrados. Suite que está signada en 

el Catastro Municipal con el Código número: cero uno-cero 

cero cuarenta y cinco-cero cero uno-cero cero cero cero-once- 

cinco, con avalúo Comercial de NUEVE MILLONES. 

SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 7 

SIETE  SUCRES (S/.9'069.697), y se encuentra al día 

en sus contribuciones prediales y adicionales; CUATRO. 

DOS.UNO.TRES.UNO.- DESCRIPCIÓN DEL 

CONDOMINIO E HISTORIA DEL DOMINIO: El 

"Edificio Torres de la Merced" se levanta sobre tres lotes 

de terrenos signados como A, B, y C que en conjunto 

forman un solo cuerpo con frente a las calles Junin, 

Córdova y Victor Manuel Rendón, de esta ciudad, los cuales 

tienen individualmente los siguientes linderos, dimensiones y 

superficie: LOTE A) está ubicado en la esquina Noroeste 

de las calles Víctor Manuel Rendón y General Córdova, 

parroquia Urbana Carbo, de esta ciudad, identificado en el 

Catastro Municipal con el código número uno-cuarenta y 

cinco-uno. Linda: POR EL NORTE: Con propiedad que fue 

del señor Francisco Hernández Zuñiga, con siete metros 

veinticinco centímetros, POR EL SUR: calle Víctor Manuel 

Rendón con siete metros veinticinco centímetros, POR EL 

ESTE: Calle General Córdova, con veintinueve metros 

ochenta centímetros, y, POR EL OESTE: Propiedad que 

fue de la familia Medina, después del señor doctor Carlos 

Carbo y más tarde del señor Carlos Donoso, con. veintinueve 

metros ochenta centímetros. Medidas que hacen un área 

25 
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de doscientos diéciocho metros cuadrados setenta y dos 

decímetros cuadrados. LOTE B) Está ubicado en la esquina 

Suroeste de las calles Junín y Córdova, parroquia Urbana 

Carbo, de esta ciudad, identificado en el Catastro Municipal 

con el código número uno-cuarenta y cinco-cero dos, y se 

compone de dos cuerpos cuyos linderos generales son: POR 

EL NORTE, calle Junín; POR EL SUR, Lote A; POR EL 

ESTE: calle General Córdova; y, POR EL OESTE: propiedad 

de la compañia Inmobiliara Medlen. El primer cuerpo: mide 

trece metros ochenta centímetros hacia la calle General 

Córdova o lindero Este; trece metros cuarenta centímetros 

hacia: el lindero Oeste; siete metros veinte centímetros 

hacia la calle Junín o lindero Norte; y siete metros setenta 

centímetros hacia el lindero Sur. Lo cual hace una superficie 

de ciento un metros cuadrados treinta y dos decímetros 

cuadrados. El segundo cuerpo mide tres metros de frente 

hacia la calle General Córdova por siete metros cuarenta y 

cinco centímetros de fondo. Medidas que hacen una superficie 

de veintidós metros cuadrados treinta y cinco decímetros 

cuadrados. En consecuencia la superficie total de los dos 

cuerpos del solar que se describe es de ciento veintitrés 

metros cuadrados sesenta y siete decímetros cuadrados. LOTE 

C). Está ubicado con frente a la calle Víctor Manuel Rendón 

entre General Córdova y Baquerizo Moreno de esta ciudad, 

está determinado en el Catastro Municipal con el código 

número. cero uno-cero cuarenta y cinco-diez, y linda: POR 

EL NORTE, con propiedad de la compañía Inmobiliaria 

Madlen, con once metros veinticinco, POR EL SUR, con 

26 

   



la calle Víctor Manuel Rendón con nueve metros ochenta 

y cinco centimetros, POR EL ESTE, Lote A, con treinta y 

dos metros; y, POR EL OESTE, propiedad que se dice 

ser de la señora Carmelina Ortíz viuda de Jaime, con 

treinta y dos metros. Medidas que hacen una superficie de 

trescientos cuarenta y nueve metros cuadrados. Los tres, 15 

lotes antes descritos en el subíndice CUATRO.DOS.DOS.UNO 

de este instrumento formando un solo cuerpo tienen un área 

total de seiscientos noventa y un metros cuadrados treinta 

y nueve decímetros cuadrados. CUATRO.DOS.UNO.TRES.   
Notarlo 2do. 

Guayaquil-Ecuador ¡3 UNO.UNO.- "PESPACA, PESQUERA DEL PACIFICO 

ro. 

12 C.A." adquirió el dominio del susodicho Departamento sujeto 

13 al Régimen de Propiedad Horizontal, por compra a 

14 "INMOBILIARIA ESTACIONAMIENTOS INMESA S.A.”, 

15 por escritura pública que autorizó el dieciocho de Diciembre - 

16 de mil novecientos ochenta y nueve, la Notaria del cantón 

17 doctora Norma Plaza de García, inscrita el veintidós de Junio 

18 de mil novecientos noventa de fojas ciento veintiún mil 

0 19 novecientos ochenta y cinco a ciento veintidós mil- veinticuatro, 

20 número cinco mil cuatro del Registro de Propiedad y anotada. 

21 bajo el número doce mil trescientos cuarenta y cinco del 

22 Repertorio a cargo del Registrador de la Propiedad de 

o 23 este cantón. CUATRO.DOS.UNO.TRES.UNO.DOS.- A su 

. 24 vez, la anterior  Propietaria "INMOBILIARIA 

295 [ESTACIONAMIENTOS INMESA S.A.” adquirió — el 

26 dominio de los tres lotes de terreno descritos en el subíndice 

27 CUATRO.DOS.UNO.TRES.UNO. de este instrumento, por 

28 aporte que en su constitución le hiciera la "Compañía Civil 

21
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y Mercantil ISMAEL C.A.”, según consta de la 

escritura de constitución de la compañía 

"INMOBILIARIA ESTACIONAMIENTOS — INMESA 

S.A.", otorgada el treinta de Diciembre de mil novecientos 

setenta y siete, ante la Notaria del Cantón doctora 

Norma Plaza de García, inscrita en el Registro de la 

Propiedad el veintidós de Febrero de mil novecientos 

setenta y ocho. CUATRO.DOS.UNO.TRES. UNO.TRES.- A 

su vez, la "Compañía Civil y Mercantil ISMAEL C.A.” 

adquirió el dominio de los lotes de terreno, así: EL LOTE 

A, por aporte que en su constitución hiciera la señora 

Elsa Solines Morillo de Salcedo, mediante escritura 

Pública, autorizada por el Notario de este Cantón doctor 

Thelmo Torres Crespo, el dieciocho de Diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro de la 

Propiedad el veintitrés de Enero de mil novecientos 

setenta y cinco. EL LOTE B, fue adquirido por la 

"Compañía Civil y Mercantil ISMAEL C.A.” por compra 

al doctor Antonio Pons Campuzano y Doña María 

Valenzuela de Pons, mediante escritura pública autorizada 

por el Notario del Cantón doctor Thelmo Torres Crespo, 

el veinte de Julio de mil novecientos setenta y seis 

inscrita el veinticinco de Octubre de «mil novecientos 

setenta y seis, en el Registro de la Propiedad del Cantón. 

EL LOTE C, fue adquirido por "Compañía Civil y 

Mercantil ISMAEL C.A." por compra a la señora 

Mercedes Pereira de Roca, mediante escritura pública 

autorizada por el Notario de este Cantón doctor Thelmo 
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Torres Crespo, el once de Abril de mil novecientos 

setenta y . cinco, inscrita en el Registro de la Propiedad 

el veintisiete de Mayo del mismo año; 

CUATRO.DOS.UNO. CUATRO: REGIMEN 
COMUNITARIO: El edificio denominado "Torres de la 

Merced” fue transformado del Régimen de la Propiedad 

individual al que estaba sujeto al Régimen de la 

Propiedad Horizontal, según consta de la escritura 

pública otorgada ante la Notaria del Cantón doctora 

Norma Plaza de García, el veintitrés de Marzo de mil 

novecientos ochenta y uno, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil, el treinta de Abril del 

mismo año, debidamente autorizado por la Muy Ilustre 

Municipalidad de Guayaquil, escritura que fue 

posteriormente  rectificada, mediante las autorizadas: por 

la misma Notaria, el quince y veintiocho de Agosto de . mil 

novecientos ochenta y uno, inscritas el nueve de Noviembre 

de ese mismo año y veintinueve de Marzo de mil 

novecientos ochenta y dos, en su orden. De conformidad 

con estas escrituras, al departamento de propiedad 

actual de "PESPACA, PESQUERA DEL PACÍFICO C.A.", 

le corresponde la alícuota de copropiedad, linderos -y 

medidas antes referidas y descritas en esta misma cláusula. 

CUATRO.DOS.UNO.CINCO.- TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO Y AVALUO. —"PESPACA, PESQUERA DEL 

PACIFICO C.A.”", por la interpuesta persona de su 

Presidente Gerente General  Subrogante, debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionista de su 

29 
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Representada reunida en sesión de Diciembre once 

de mil novecientos noventa y seis, declara que, por 

este acto aporta y, de consiguiente, transfiere el dominio 

pleno a favor de "ZENGACORP S.A.", de los tres 

inmuebles de propiedad de su Representada, 

descritos en el subíndice CUATRO.DOS.UNO de esta 

misma cláusula, incluidas las respectivas alícuotas del 

dominio que les corresponden y acceden, tanto sobre 

el solar donde se levanta los Condominios de los que 

forman parte los tres aportes, como de los demás 

bienes comunes de los mismos, sín reservarse nada para 

sí, en la suma de QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS 

MIL SUCRES, valor por el que recibi quince mil 

ochocientas acciones nominativas ordinarias de un mil 

sucres cada uma del incremento del capital de 

"ZENGACORYP S.A.", conforme media la aceptación de 

la Junta General de Accionistas de "ZENGACORP 

S.A.", expresada en sesión de Diciembre doce de mil 

novecientos noventa y seis. CUATRO.DOS.UNO.SEIS: 

SANEAMIENTO.-  "PESPACA, PESQUERA DEL 

PACIFICO C.A." declara que los tres inmuebles y sus 

correspondientes alícuotas de terreno de su propiedad 

que por este acto son objeto de aporte y 

transferencia a "ZENGACORP S.A.” no pesan ni tienen 

ningún gravamen, ni están sujetos a condición 

suspensiva O resolutoria, pacto de retroventa, ni 

tampoco son motivo de acciones  rescisorias, 

reivindicatorias o de petición de herencia, por lo que se 
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GRa); A : 

esY coa Declaratoria al Régimen de Propiedad Horizontal 

2 a Edificio denominado Torres de la Merced, de 
5) 

Propiedad de la Compañía Inmobiliaria Estacionamiento 

(INMESA) S.A., ubicado en las calles Victor Manuel 

Rendón y General Córdova, esquina, manzana cuarenta 

6 y cinco, solares números uno, dos y diez.- Códigos J 17 

7 Catastrales: cero uno-cuarenta y cinco cero uno-; cero uno- 

8 cuarenta y cinco-cero dos; y, cero uno-cuarenta y cinco-diez. 

9 Roles: siete mil cuatrocientos dieciséis, siete mil 

10 cuatrocientos quince y trece mil seiscientos setenta y 

  

o  eouncor 11 nueve respectivamente, de la parroquia urbana Carbo 

12 de esta ciudad. Guayaquil, por la Patria. Firmado) firma 

13 ilegible. Antonio Hanna Musse, Alcalde de Guayaquil. 

14 Con copias: Catastro y Avalúos, Computación, Rentas, 

15 Control de Construcciones y Registrador de la Propiedad.”.- 

16 Es  copia.- DECLARATORIA DE PROPIEDAD 

17 HORIZONTAL DEL CONDOMINIO “EL ARBOLITO”. 

18 “Municipalidad de  Guayaquil.- Alcaldia. Número cero 

4 19 cero cero ochocientos quince,  Mayo- siete de mil 

20 novecientos noventa y  dos.- Señor ingeniero Edgar 

21 Diminich Miranda, representante de Inmobiliaria Joel 

22 C.Ltda.- Ciudad. REFERENCIA: PROPIEDAD 

23 HORIZONTAL-CONDOMINIO. “EL ARBOLITO”.- Vistos 

24 los informes favorables contenidos en los oficios 

. 25 número cero ciento cincuenta y nueve de Diciembre 

26 veintitrés de mil novecientos noventa y uno de Control 

27 de Construcciones y número Cuarenta mil trescientos 

28 sesenta y siete de Abril treinta de mil novecientos 
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noventa y dos de Asesoría Jurídica Municipal y de 

conformidad a lo dispuesto en los artículos dos y 

tres de la Ordenanza Municipal de Propiedad 

Horizontal, confiero la Declaratoria de Propiedad 

Horizontal, al siguiente edificio. NOMBRE: Condominio 

“EL ARBOLITO”. UBICACION: calle Avenida Quinta y 

calle Primera, manzana número doce, solar uno, 

Ciudadela Urdesa Norte, parroquia Tarqui, de esta 

ciudad. PROPIETARIO: INMOBILIARIA JOEL 

C.LTDA.- Se adjunta el cuadro de alícuotas certificado 

por el señor Secretario Municipal. Atentamente, Por 

Guayaquil Independiente, Dios, Patria y Libertad. Firma) 

ilegible arquitecto Harry Soria Lamán. Alcalde de 

Guayaquil.>.- Es copia.- De conformidad con lo dispuesto 

en el Decreto Supremo número dos mil doscientos tres, 

publicado en el Registro Oficial número quinientos veintitrés 

del diez de Febrero de mil novecientos setenta y ocho, 

no se copia el Reglamento de Propiedad Horizontal, 

porque ya se encuentra protocolizado. Hago constar 

que las partes han recibido una copia del aludido 

reglamento y que se hallan plenamente impuestas de 

su contenido. SE AGREGA: Nombramientos a favor 

de los representantes y actas de las compañías otorgantes, 

certificados de expensas, declaratoria de propiedad 

horizontal, comprobantes de pago de  alcabalas y sus 

adicionales y los recibos de pago de impuestos 

prediales.- Yo, el Notario, doy fe: que después de 

haber leído, en voz alta, toda esta escritura pública a los 
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NoTllan libres de juicios, embargos, prohibición de 

enajenar, cargas reales, limitaciones de dominio y, en 

general, cualquier . otro gravamen; no obstante lo cual, 

se obliga para con "ZENGACORP S.A.” al saneamiento 

en los términos de ley, acompañando además los 

certificados de estar al día en el pago de las 

respectivas expensas comunes, como obra de las 

certificaciones otorgadas por los Administradores de 

dichos condominios. CUATRO.DOS, UNO.SIETE: 

ACEPTACIÓN Y VARIOS.- La Compañía 

"ZENGACORP S.A." por la interpuesta persona de su 

Gerente General y representante legal Agustín Jiménez 

Santistevan, quien actúa además en conformidad con 

lo resuelto en sesión de Junta General de Accionista 

de Diciembre doce de mil novecientos noventa y seis, 

acepta las transferencias por aportes a su representada 

que por este acto efectúa también  "PESPACA, 

PESQUERA DEL PACIFICO C.A.", y se relaciona en el 

subíndice CUATRO.DOS, conviniendo esta última que, 

todos los gastos de transferencia de dominio derivados 

del aporte de los mismos a "ZENGACORP S.A.*, por 

causa del pago de su suscripción del aumento de 

capital que este instrumento contiene, son de cuenta y 

cargo exclusivo de la  prenombrada compañía Aportante 

sin opción arepetirlos contra "ZENGACORP S.A.”. — o-o--- 

Anteponga y agregue usted señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo que por ley se requieren 

para el perfeccionamiento de este instrumento, en el 
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que hará constar que el Representante Legal de 

"ZENGACORP S.A." queda autorizado por los demás 

intervenidores para solicitar la aprobación de este 

instrumento en la “Superintendencia de Compañías y, 

alternativamente estos últimos para procesar y obtener 

los registros e inscripciones de las transferencias de 

dominio y anotaciones respectivas que el mismo 

contiene.”.- Hasta aquí la minuta patrocinada por 

el doctor Efrén Cherres Delgado, abogado, matrícula 

número veintiocho, que con los documentos que 

se incorporan quedan elevados a escritura pública. 

Dejo constancia que los  otorgantes se ratifican en 

todas y cada una de las declaraciones constantes en 

este instrumento público. --- ================-=-=--- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: -----=-====---- 

“DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

DEL EDIFICIO “TORRES DE LA  MERCED”.- 

“MUNICIPALIDAD DE  GUAYAQUIL.- ALCALDIA, 

número cero ciento ochenta y ocho. Enero veinte de mil 

novecientos ochenta y uno. Señor Ricardo Silva. 

Gerente de la Compañia INMOBILIARIA 

ESTACIONAMIENTO (INMESA) S.A..- Ciudad.- 

REFERENCIA: PROPIEDAD HORIZONTAL.- Edificio 

denominado Torres de la Merced.- Visto el informe 

favorable contenido en el oficio número cero ciento 

noventa y tres de Asesoría Jurídica Municipal y de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo dos de la 

Ordenanza Municipal de Propiedad Horizontal, confiero 

»n- 

  

 



Pro A 
"ZENGACORP S. A. *" 

GUAYAQUIL  — - ECUADOR 

Guayaquil, Abril 2,1.992     

  

Señor , 
Agustín Jiménez Santistevan, ¿ 
Ciudad.- . . 

Sos 

De nuestras consideraciones: Guy 19 

Cúmplenos comunicar a ud. que, la Junta General dé Ac- 
cionistas de esta Campañía en Sesión Universal y Extraordi- 
naria de hoy,tuvo el acierto de elegir a ud. GERENTE GENERAL 
de "ZENGACORP S.A.”", por el período de CINCO AñOS, contados 
a partir de ésta fecha, con las atribuciones determinadas en 

el art. 70. del Estatuto que, bajo las más amplias faculta 
be : des le permiten administrar a la Compañia y ejercer indivi- 

dualmente su representación legal, judicial y extrajudicial, 

. ¿con poderes amplios y suficientes para realizar, en nombre 
- de ella, toda clase de gestiones, actos y contratos. 

) Para los fines legales consiguientes dejamos constan” 
cia que, esta Compañía se constituyó por Escritura Pública 

.-. que autorizó el Notario 210. del Cantón Abg. Marcos Diaz 
: Casquete, el 30 de Agosto de 1.990, e inscrita el 18 de Sep 

tiembre de 1.990 en el Registro Mercantil, de fs. 22.755 a 
e* 22.764 No. 2.516 del Registro Mercantil, Libro de Industria 

os les y anotada bajo el No.15.851 del Repsrtorio, a cargo del 
Registrador Mercantil de Guayaquil, lugar de su domicilio y 
establecimiento legal. 

Su designación se efectúa en reemplazo de la Sra.Betty 
Ladd de Muñoz, quién renunció al desempeño de estas mis- 
mas funciones; y, su nombramiento, consta ¿inscrito a foja 
35.624 No. 11.713 del Registro Mercantil y anotado bajo el 
No.18.397 del Repertorio, el 9 de Noviembre de 1.990. 

    

    

    

  

  

e ud. muy atent 

General de Acéionistas de 
" GN BA. " 

érres Delgado, 
DENTE 

     

   
   

    

  

* PRESI 

  

antistevan
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to este Nombramiento de GERENTE GENERAL de ZENGACORP S. Ao, a foja 12,055, 

Número 4.337 del Registro Mercantil y anotado bajo el número B.055 del Re - 

pertorio.- Archivándose los comprobantes de, pago por Impuesto de Registro 

y Defensa Nacional,- Guayaquil, Mayo ocho de m     

  

    

novecientos noventa 1 dos. 

El Registrador Mercan 

AY. HECTOR MIGUEL AL 

Regisuasor Mercantil del Cénteo Siuayegal 
nd A A 

Se tomó nota de este Nom amiento a foja 35.624 del Registro Mercantil de 

mil novecientos noventa) al margen de la inscripción respectiva.= Guaya- 

quil, Mayo ocho de mil novecientos enta i dos.- El Registrador Mercan 

  

    
   

  

ya dol arca del Cantón 
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£3 urrrera Pa. PRADA 
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DOCE_DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

| 63 20 
En la ciudad de Guayaquil,hoy Jueves 12 de Diciembre de mil 

' novecientos «noventa y seis, a las 08h55, encontrándonos reunidos 

en el segundo piso alto del inmueble signado con el No.907 de la 

calle Boyacá de esta ciudad, lugar prefijado para esta reunión, 

4 estudio del Dr.Efrén Cherres Delgado, Asesor jurídico de la Com- 

pañía,de quien se registra su asistencia como Presidente de "PES 

PACA, PESQUERA DEL PACIFICO C.A.” como lo acredita con'la copia 

. de su nombramiento inscrito y vigente que presenta en legitima- 

ción de su personería,para los efectos que más adelante se expre 

san, decidimos los Accionistas de la Compañía, celebrar esta se- 

sión universal de Junta General de Accionistas de"ZENGACORP S.A." 

con el carácter de extraordinaria; toda vez que, se registra la 

unánime concurrencia de los Accionistas que la conformamos,según 

alistamiento que sigue: 1.-AGUSTIN JIMENEZ SANTISTEVAN: propieta 

4 rio de 4.988 acciones nominativas ordinarias de S/.1.000.00 cada 

una que suman  S/. 4'988.000,00 y dan derecho a 4.988 votos; 2.- 

MARIA EMILIA JIMENEZ de CEVALLOS: propietaria de tres acciónes 

nominativas ordinarias de S/.1.000,00, con derecho a tres votos; 

3.-_MARIÍA de LOURDES JIMENEZ de LEONE: propietaria de tres accio 

> nes nominativas ordinarias de S/.1.000,00 con derecho a tres vo- 

tos; 4.- MARIA AUXILIADORA JIMENEZ de AYALA: propietaria de tres 

acciónes nominativas ordinarias de S/.1.000,00 con derecho a tres 
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votos; y, 5.- EMILIA BOWEN CAVAGNARO de JIMENEZ: propietaria de 

tres acciones nominativas ordinarias de un mil sucres, con dere- 

cho a tres votos. Suman en total cinco el número de Accionistas 

presentes que totalizan S/.5'000,000,00, es decir, se registra y 

comprueba la total concurrencia del capital vigente a esta se- 

sión. Por conformado el alistamiento de Accionistas presentes 

acorde con lo que dispone la Ley de compañías, a pedido de la Sa 

la asume la Presidencia de la Junta, su titular Sra.Emilia Bowen 

de Jiménez, 'disponiéndo que actúe en la Secretaría,el insfrascri 

to titular y Gerente General Agustín Jiménez Santistevan, quien 

da fé y certifica a la Sala de los antecedentes hasta aquí rela- 

cionados, por lo que la señora Presidenta siendo las 09h05 decla 

ra instalada la Junta, ordenando que el señor Secretario deje: ' 

constancia de actas del alistamiento de accionistas antes regis- 

trado, el mismo que certifica guarda conformidad con los libros 

sociales de la compañía a su cargo, así como también que, previa 

mente los concurrentes unánimemente aceptaron tratar como único 

punto de reunión, el que sigue: 

"Elevar el Capital de la Compañía 
en Veinticinco millones de sucres 

más para fijarlo en treinta millo 
nes de sucres, aprobar la suscrip 
ción y forma de pago del mismo, 

así como, la consecuente reforma 

estatutaria." 

Aprobado que fue sin observaciones por los Asistentes el 

tema único de reunión y, abierto a discusión el mismo, la Presi- 

dencia concede el uso de la palabra al infrascrito Gerente Ge- 
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“neral, quien transmite a la Sala su propuesta de elevar el ca- 

—pital actual de la compañía de cinco millones de sucres en vein- 

ticinco millones de sucres más, esto es, para fijarlo en treinta 

millones de sucres, temática sobre la cual expresó había venídg 

conversando particularmente con los señores Accionistas de la 

compañía, que ahora :la formalizaba sujeta a la decisión de este or 

ganismo aquí reunido, mediante el aporte en especie de tres bie- 

nes inmuebles de propiedad de " PESPACA, PESQUERA DEL PACÍFICO 

4 C.A. ”", consistentes en: dos espacios de aparcamiento Nos. 601 y 

602 ubicados en el 60. piso alto del Edificio sujeto al régimen 

de propiedad horizontal denominado"Edificio Banco de Guayaquil”, 

sito en la intersección de las calles Junín y Pedro Carbo de és- 

ta ciudad; y, el tercer inmueble que aportará la misma prenombra 

da nueva accionista consistente en una suite signada como Pnue- 

ve-Scinco del "Edificio Torres de la Merced" (planta nueve alta), 

situado en la calles General Córdova y Victor Manuel Rendon de 

esta misma ciudad, sujeto al régimen de propiedad horizontal,con 

4 los que de esta forma, "PESPACA, PESQUERA DEL PACIFICO C.A." ofer 

taba pagar la totalidad de «su aporte; y, la diferencia de S/. 

9'800.000,00,será pagado con dos aportes asimismo en especie,que 

la Accionista Presidenta Sra. Emilia Bowen de Jiménez está dis- 

a puesta efectuar, de los inmuebles de su exclusiva propiedad, con 

sistentes en: el departamento signado con el No. A-UNO, no esqui 

nero de la planta baja del Condominio sujeto al Régimen de Pro- 

piedad Horizontal denominado "EL ARBOLITO”, y en el mismo edifi- 

A 
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cio el garaje o cochera No.3, situado en la Avenida Quinta y ca- 

lle primera de la Ciudadela Urdesa Norte de ésta ciudad.El señor 

Gerente General expresó que,todos los antes referidos aportes en 

especie incluían las correspondientes alícuotas de condominio so 

bre el terreno y demás derechos correlativos sobre el uso y de- 

más beneficios de las áreas comunes de los susodichos Edificios 

sujetos al régimen comunitario. Escuchada esta exposición la mis 

ma que la Presidenta hace suya, concede la palabra al Dr. Efrén 

Cherres Delgado, quién por derechos que representa de "PESPACA, 

PESQUERA DEL PACIFICO C.A.", expresa que,atento lo resuelto por 

la Junta General de Accionistas de su representada, en sesión 

universal y extraordinaria de ayer, confirmaba en su nombre la 

$ 

  

decisión de suscribir del aumento de capital de esta compañía * ' 

* 

15.200 nuevas acciones nominativas ordinarias de un mil sucres 

da una,en pago de la cual suscripción de su representada agregó, 

transferirá en aporte los tres ¡inmuebles sujetos al régimen de 

propiedad horizontal, referidos en la exposición antes escuchada 

del señor Gerente General de la compañía. Acto seguido la Presi- 

denta, con el consenso unánime de la sala, decide nombrar a los 

señores Lcdos. Arturo Alvarado Torres y Nervo Gómez Suárez, como 

peritos avaluadores de los bienes objeto de aporte a quienes se 

los invita ingresar a la sala de reunión, aceptan tales designa- 

ciones y juran desempeñarlas fielmente, para lo cual la Junta de 

cide entrar en receso hasta las 18h00 de este mismo día y lugar 

de reunión, para conocer de sus informes periciales, tiempo den- 
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   9, S 
Y qntario. Reinstalada la Sesión en el mismo lugar, registrándose 

igual concurrencia unánime antes alistada, continúa la sesión a 

las  18h05, disponiendo la Presidencia que por Secretaria se de 

lectura del informe conjunto de los prenombrados peritos desióna 

dos para el efecto, presentado a las 17h30,como así se procede,el 

cual se dispone sea agregado al expediente de esta sesión, luego 

de ser aprobado por consenso de la sala, en el que los peritos 

4 certifican como valúos de los aportes de los bienes ¡inmuebles o 

fertados por la accionista señora Emilia Bowen Cavagnaro de Jimé 

o nez, en la suma de S/.8*600.000,00 y S/.1*200.000,00, para el de 

partamento No. A-UNO y garaje No.3 del Condominio "EL ARBOLITO”, 

en su orden,esto es, por la suma total de S/.9'800.000,00; y, en 

el caso "PESPACA, PESQUERA DEL PACIFICO C.A.”, por los espacios 

de aparcamiento Nos. 601 y 602 del "Edificio Banco de Guayaquil" 

y, la suite No. Pnueve-Scinco del "Edificio Torres de la Merced", 

las sumas de S/.3'600.000,00, S/.2'500,000,00 y S/.9*100.000,00, 

0 en su orden, por manera que, los aportes en especie de "PESPACA, 

PESQUERA DEL PACIFICO C.A.", ascienden en total a S/.15*200.000,00 

, en todos los casos,incluyendo las respectivas alícuotas sobre el 

terreno y bienes comunales, por lo que de esta forma ambas apor 

2 tantes, es decir, la accionista señora Emilia Bowen Cavagnaro de 

Jiménez y "PESPACA, PESQUERA DEL PACIFICO C.A.”, pagan la totali 

dad de sus repectivos aportes y queda así integrado el incremen- 

to del capital acordado. Sometido a votación esta ponencia, la 

A 
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r 

Junta General de Accionistas de "ZENGACORP S.A." asienta como re 

e 

luciones unánimes,las que siguen: 1.-Aprobar el incremento del 

capital de la compañía en S/. 25*000.000,0o más para fijarlo en 

-S/. 30*'000.000,00, en relación con el cual incremento se emiten 

25.000 nuevas acciones nominativas ordinarias de un mil sucres 

cada una,numeradas del 5.001 al 30.000 inclusive, las mismas que 

se aprueban sean suscritas 15.200 por "PESPACA,PESQUERA DEL PACI 

FICO C.A.", esto es, por un de S/. 15'200.000,00; y, por la SD 

  

cionista señora Emilia Bowen de Jiménez, las restantes 9.800 ac? 

ciones por valor total de S/.9*800.000,00,para todo lo cual, los 

actuales Accionistas declararon previamente renunciar su derecho 

preferente a suscribir el proyectado aumento y, por consenso, . 

aprobaron ceder sus respectivos derechos a suscribirlo tanto a 

la nueva accionista "PESPACA, PESQUERA DEL PACIFICO C,A." como a 

_ la accionista Emilia Bowen de Jiménez, en la forma que consta 

del cuadro de proyección del aumento elaborado por la Junta Gene 

ral que se aprueba y manda agregar al expediente de esta sesión; 

2.- Aprobar que el pago del susodicho incremento se efectúe a) 

aportación de los suscriptores del mismo, de los bienes inmue- 

bles antes referidos sujetos al régimen de propiedad horizontal, 

por los valúos estimados por los Peritos designados para el e- 

fecto y aprobados por consenso; 3.- Que en consideración al 

incremento del capital acordado y subsecuente reforma del esta-  , 

tuto que el mismo demandaba, aprueba la reforma de la claúsula 

sexta de la Constitución de la compañía en los términos  si- 
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guientes: 

  

"Sexta: Capital Social.- El capital suscrito y 
pagado de "Zengacorp S.A.” es de TREIN 

TA MILLONES DE SUCRES (S/.30*000.000,00), di- 
vidido en treinta mil acciones nominativas or 
dinarias de un mil sucres cada una, numeradas j 23 
del 001 al 30.000 inclusive, las que bajo la 
firma conjunta del Presidente y Gerente Gene- 
ral, o quienes lo subroguen estatutariamente, 
podrán emitirse en títulos contentivos de una 
o más acciones, que expresarán las declaracio 
nes de Ley". 

4 Y, 4.- Autorizar al señor Gerente General de la compañía o quién 

lo llegue a subrogar legal y estatutariamente para que, en ejer- 

cicio de la representación legal que se halla investido, así co- 

mo, de las atribuciones plenas y especiales que se le confiere 

por virtud de esta resolución, para que a nombre y en representa 

ción de este Organo Supremo de la Compañía,extienda el correspon 

diente instrumento público que contenga estas resoluciones e in- 

serte en el mismo las declaraciones de rigor, inclusive bajo ju- 

ramento,la correcta integración del incremento acordado, y con- 

0 tinúe con los trámites formales que el trámite demande hasta su 

perfeccionamiento, no debiendo en todo caso ser la falta de auto 

rización o conocimiento de este Organismo, la que impida al pre- 

nombrado Representante Legal o quién lo subrogue, ejecutar estas 

resoluciones en cualesquier tiempo y lugar. 

No habiéndo más asuntos que tratar la Presidencia concede 

una hora de receso para que la Secretaría redacte la presente ac 

ta. Siendo las 20h15 del antes indicado día y lugar de reunión, 

, Wo se reinstala la Sesión, siendo aprobada la presente acta en su 
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texto y redacción, con lo cual se levanta la sesión, firmándola 

en unidad de acto la señora Presidenta de la compañía que la Pre 

sidió, Accionistas concurrentes, Dr. Efrén Cherres Delgado, como 

Presidente - Gerente General Subrogante de "PESPACA, PESQUERA DEL 

PACÍFICO C.A.", é infrascrito Gerente General-Secretario que cer 

tifica.- f) Emilia Bowen de Jiménez, Presidenta; f) María Emilia 

Jiménez de Cevallos; f) María de Lourdes Jiménez de Leone; f) Ma 

ría Auxiliadora Jiménez de Ayala; f) p."Pespaca, Pesquera del Pa 

  

cífico C.,A.", Dr.Efrén Cherres Delgado, Presidente-Gerente Gene- 

ral Subrogante; f) Agustín Jiménez Santistevan, Gerente General- 

Secretario. 

CERTIFICO: Que el acta precedente, 
es fiel copia de su original que 
consta del archivo de Juntas Gene 

rales de Accionistas de la Compa- 
ñía a mi cargo, al que me remito 
en caso necesario. 

12,1.996 
S.A.” 

Guayaquil, Diciembr 

p."Zen£g 
   

  

    Agustín énez Santistevan 

GERENTE “GENERAL-SECRETARIO 
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   espaca-Pesquera del Pacifico C.A. 
  

Cua raquid, Atril 151.976 

    
Señor Dr. A 

Efrén Cherres Delgado, Gi ut 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

4 Cumplenos llevar a su conocimiento ques. la Junta General de 

, Socias de la - Compañias en Sesión Universal y extraordinaria de 

E esta fecha. tuvo el acierto de reelegairio PRESIDENTE «de “PESPACA, 

Ñ FESQUERA DEL PACIFICO C.A." par el perioda de TRES AÑOS más, con 

ro. tados a partir de esta fecha, con las atribuciones, deberes y 0- 

bligaciones que fija el Estatuto que la rige; y la especial de 

subogar al Gerente General, con tuadaz las atribuciones y Yactlta 

des que goza aquél, talez como, Jae de ejercer la representación 
- - legal, iudiciad y extrajudicial de la cCOmMpañiA, € EOLA FIONA, 21 

todos dos casos de ausencia o falta del subrogado. 

Para las fines legales consiguiente, dejamos constancia que 

esta compañía se constituro bajo la denominación de "Fesquera del 
Pacífico Cía. Ltda.” por Escritura Pública que autorizó el Nota-— 

rio del Cantón Manta José Vicente Alava Zambrano, el 29 de Enero 
de 1.971, inscrita con el No. 15 del Registro Mercantil del Can- 

tón Manta lugar de su domicilio y establecimiento legal y anotada 

bajo el Na. 272 del Repertorio General el € de Marzo de 1.971; ha 

4 biéndose incrementado su capital inicial de £/,100.000,00 en $S/., 

o 400.000,00 más, esto es, fijándoloa en $ 500.000,00, POr escritu- 

ra pública extendida ante el mismo Notario el 4 de Marzo de 1.972 

inscrita con el No. 19 del Registro Mercantil y anotada bazo el 
No. 26% el 14 de marzo de 1.9723 posteriormente, elevó el capi tal 

social a 87,3 000,000, 06 par escritura ptblica que autorizo el No 
4 . . ' 
; taria del Cantán Guavraquil, Dr. dorge dara Grad, el € de flaro de 

1.977, inscrita en el registro MNercantil el 23 de Agosto. incre” 
Ce ment nuevamente su capital, hasta el actual de Doce Millones de 

Sucres, según escritura pública que autorizó el mismo prenombrado 
p Notario del Cantón Guaraquil, el $ de Diciembre de 1.9380 inscrita 

po. bajo el No.233 en el Registro Mercantil de Manta el 10 de Febre- 
os ro de 1.981; y finalmente, mediante escritura púeblica otorgada el 

¿íro. de Agosto de 1.78%, ante el mismo Notario Segundo del Canton 
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uiesyaquilda se transfarna a la especie de Sociedad Ananima, ado 

tando seu denominación actual de * Pespacas, Pesquera del Pacífico 
C.ñ", codificó íntegramente su estatuto social y prorroga su pla 
za de duración, escritura que consta inscrita el de Marzo de 

4.29é en el Registro Mercantil de Nanta. 

Gin atro particular, somos de Ud. 

Pur ACENCRNENO TE, 

fe dunta General _ de Socios de 

"PESPACA, PESQUERA ACIFICO C.A.”    
      

  

STAN tistevan AQGUETÍN «Ame 
NERAL - SECRETARIO GERENTE 

   
ES FOTOCOPIA PEL ORIGINAL 

QUE ME FUE ina POYFE     

   



a del Pacífico C.A. 

  

    A_DE_LA QUINCUAGESIMA PRIMERA SESION DE JUNTA GENERAL DE AC- 

    

CIONISTAS DE "PESPACA, PESQUERA DEL PACIFICO C.A." REUNIDA UNI- 

VERSAL Y EXTRAORDINARIAMENTE, EL ONCE DE DICIEMBRE DE MIL NOV ne 
Um 

  

CIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

En la ciudad de Guayaquil, hoy Miércoles 11 de Diciembre de 

1,996, a las 18h05, en el segundo piso alto del inmueble signado 

4 con el No.907,de la calile Boyacá, intersección Junín de ésta ciu 

dad, estudio profesional del Dr.Efrén Cherres Delgado, encontrán 

dose reunidos los socios: 1.-EMILIA BOWEN de JIMENEZ: propietaria 

-de 100 acciones nominativas ordinarias de 5S/. 1.000,00 cada una 

que suman S/. 100.000,00 contenidas en el título No.001 y dan de 

recho a 100 votos; 2.-AGUSTIN JIMENEZ SANTISTEVAN: propietario de 

11.870 acciones nominativas ordinarias de S/. 1.000,00 cada una 

que suman S/.11'870.000,00 emitidas en el título No.002 y dan de 

recho a 11.870 votos; 3.- MARIA EMILIA JIMENEZ BOWEN de CEVALLOS: 

0 propietaria de diéz acciones nominativas ordinarias de S/.1.000,00 

cada una, que suman S/.10.000,00 emitidas en el título No. 003 y 

dan derecho a 10 votos; ; 4.- MARIA DE LOURDES JIMENEZ BOWEN de 

LEONE:propietaria de diéz acciones nominativas ordinarias de S/. 

4 1.000,00 cada una que suman S/. 10.000,00 emitidas en el título 

No. 004 y dan derecho a 10 votos; y, 5.-_MARIA AUXILIADORA JIME- 

NEZ_BOWEN _de AYALA: propietaria de diez acciones de S/. 1.000,00 

cada una que suman ,S/. 10.000,00 emitidas en el título No. 005 y 

dan derecho a 10 votos. Confirmada así la concurrencia unánime 

del capital actual suscrito y pagado de la Compañía y, por se- 

A cuencia, la asistencia de los cinco Socios que conformamos es- 
, 
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ta Junta como tenedores y propietarios de Doce mil acciones nomi 

nativas ordinarias de S/. 1.000,00 cada una, que totalizamos 

S/. 12'000.000,00, decidimos unánimemente aceptar la celebración 

de ésta sesión universal y extraordinaria de Junta General de Ac 

cionistas de "PESPACA, PESQUERA DEL PACIFICO C.A." prescindiendo 

de las formalidades previas para su convocatoria, en armonía con 

lo previsto en el art.280 de la Ley de Compañías,en relación con $ 

el art.16 del estatuto que la rige,para lo cual todos los Socios 

estuvimos de acuerdo y aceptamos previa y unánimemente que, el 

punto a discutirse y conocerse como temario de reunión, del que - 

además nos declaramos estar suficientemente informados, sea el 

siguiente: 

"Autorizar la transferencia del dominio, 

por aporte en especie,de tres inmuebles 
de propiedad de la compañía, sujetos al 
régimen de propiedad horizontal,en pago 
de la suscripción parcial del incremen- 
to en S/. 25*000.000,00, del capital de 

"ZENGACORP S.A.". 

$ 
Acto seguido y siendo las 18h10 del antes indicado día y lu- 

gar de reunión, a pedido de la Sala,asume la Presidencia de esta 

Junta y la declara legalmente instalada, su titular Dr. Efrén Che 

rres Delgado, presente también en la Sala de reunión, quien dispo  , 

ne actúe en la Secretaría el infrascrito Gerente General Agustín 

Jiménez Santistevan, quién da fé a la sala de encontrarse reunido 

en su totalidad el capital de la compañía y, por ende, de sus le- 

gítimos tenedores y accionistas, cuya nómina consta inserta en el 

encabezamiento de esta acta,la misma que,como lo declaró,guardaba 

A absoluta conformidad con el Libro de Registro de Acciones y Accio 

A 

OFICINA: PLANTA: 
Junín N* 444 Of. 3 Av. 103 y Calle 113 - Telís.: 620176 - 622790 

Telís.: 566162 - 560972 - 563016 - 565469 OFICINA: 
Télex: 04-3657 PESPAC ED. - Fax: 562274 Av. 24 de Mayo y Calle 5 - Telf.: 621962 
Casilla: 09 - 01 - 9205 Fax: 620263 - Casilla: 061 
GUAYAQUIL j ECUADOR MANTA



BE, 
espaca-Pesquera del Pacífico C.A, 
  

- 3 -     nistas a su cargo,en consecuencia certificó que, la junta estaba 

habilitada legal y estatutariamente para entrar a conocer el tema 

de reunión antes transcrito, sobre el que además declararon los 

Accionistas reunidos aceptarlo y estar en pleno conocimiento del 

mismo. Abierto a discusión el tema único de esta reunión, la Pre-- “6 

sidencia concede el uso de la palabra al infrascrito Gerente cn > 

ral quién informa a la sala que, de las conversaciones mantenidas 

4 con los Accionistas aquí reunidos y en el ánimo que ”"ZENGACORP 

S.A."consolide bienes identificados familiarmente con todos ellos, 

recomendaba debía formalizarse la autorización por parte de este 

Organo Supremo de la Compañía, a fin de suscribir del aumento de 

: capital de la referida compañía, proyectado en S/. 25*000.000,00 

más para fijarlo en S/.30'000.000,00, acciones por un valor total 

de hasta S/.15*'200.000,00, en pago de las cuales se deberá trans- 

ferir el dominio de los dos espacios de Aparcamientos No.601 y 602 

del "Edificio Banco de Guayaquil", ubicados.en el 6to. piso o plan 

0 ta alta del mismo, sito en Junín y Pedro Carbo de ésta ciudad, su 

jeto al régimen de propiedad horizontal, que son de propiedad ex- 

clusiva de esta compañía y,además, la Suite Pnueve-Scinco,ubicada 

en el noveno piso alto del "Edificio Torres de la Merced", sito 

4 en Junín y Gereral Córdova de ésta ciudad, sujeto asimismo al Ré- 

gimen de Propiedad horizontal, de propiedad tambien de ésta vompa 

ñía, cuyos títulos y demás antecedentes de dominio eran del pleno 

conocimiento de los asistentes y sus valúos se habían estimado en 

S/.3'600.000,00, S/.2'500.000,00, y S/.9'100.000,00, en su orden, 

esto es, por un valor total de S/. 15'200.000,00 monto de la sus- 

», 
Y 
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cripción a efectuarse. Sometido a votación esta ponencia,la Junta 

General de Accionistas de "PESPACA,PESQUERA DEL PACIFICO C.A.”,en 

uso de las atribuciones privativas que se halla investida, asien 

ta alrededor de esta temática como resoluciones unánimes,las que 

siguen: 1.- Autorizar al señor Presidente de la Compañía, para 

que en ejercicio de la representación legal está también investi 

do como subrogante del señor Gerente General, quién se excusó de 

  

intervenir en dicho acto societario, a nombre de esta Compañía 

suscriba del incremento del capital de "ZENGACORP S.A." proyec- 

tado en S/. 25'000.000,00 más para fijarlo en S/. 30*000.000,00, 

acciones de capital hasta por un monto no menor de S/. 

15'200.000,00 y,las pague con el aporte de los tres inmuebles an 

tes referidos en la exposición del señor Gerente General, de tal 

suerte que, "PESPACA, PESQUERA DEL PACIFICO C.A." deberá recibir 

igual monto a cambio de acciones liberadas del aumento del capi- 

tal de "ZENGACORP S.A” a fijarse en S/.30'000,000,00; 2.- Que el 

  

prenombrado Representante Legal formalice esta resolución suscri 

biendo y participando en los actos e instrumento público que con 

tenga estos acuerdos y que sean menester celebrar para el perfec 

cionamiento de los mismos; no debiendo ser en todo caso, la fal- 

ta de autorización o conocimiento de este Organismo,la que le im 

pida ejecutar estas resoluciones en cualquier tiempo y lugar. 

Agotado así el temario de esta reunión, la Presidencia conce 

A de una hora de receso, para que la Secretaría proceda a la redac- 

4 ; 
¡ 
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ción de la presenta acta. Al término del cual receso y siendo las 

  

c 
paca-Pesquera del Pacifico C.A. 

  

  

19h55 del mismo día y lugar de reunión,se reinstala la Junta con 

igual asistencia unánime antes alistada, dándose lectura por Se- 

cretaría de la presentes acta,la misma que es aprobada por os AS 

cionistas presentes, sin alteraciones en su texto y redacción 1ue 

go de lo cual la Presidencia levanta la Sesión, suscribiendo la 

presente acta todos los Accionistas presentes, en unidad de acto 

4 con el señor Presidente é infrascrito Gerente General-Secretario 

que certifica. f) Dr.Efrén Cherres Delgado, Presidente; f) Emilia 

Bowen de Jiménez; f) María Emilia Jiménez Bowen de Cevallos; f) 

Maria de Lourdes Jiménez Bowen de Leone; f) Maria Auxiliadora Ji- 

ménez Bowen de Ayala f) Agustín Jiménez Santistevan, Gerente Gene 

ral- Secretario. 

CERTIFICO: que el acta precedente es 
fiel copia de su original que consta 
del archivo de Juntas Generales de 
la Compañía a mi cargo, al que me re 
mito en caso necesario. 

Gquil, Diciembre 11,1.996 
p. "PESPACA, PESQUERA DEL —PACIFICO C.A."    Gerente 

1 + 

OFICINA: PLANTA: 
Junín N* 444 Of. 3 Av. 103 y Calle 113 - Telís.: 620176 - 6227 

Telfs.: 566162 - 560972 - 563016 - 565469 OFICINA: 
Télex: 04-3657 PESPAC ED. - Fax: 562274 Av. 24 de Mayo y Calle 5 - Telf.: 621962 
Casilla: 09 - 01 - 9205 Fax: 620263 - Casilla: 061 
GUAYAQUIL ECUADOR MANTA



CONDOMINIO “EL: AREOLITO" 
e A O 

A A A O O O O O E A A O 2 e 

  POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE EL INMUEBLE CONSISTENTE 

EN EL DEFARTAMENTO A-1 PLANTA BAJA DEL CONDOMINIO “EL 

ARBOLITO", UBICADO EN LA AVENIDA GUINTA Y CALLE PRIME 

RA DE URDESA NORTE DE ESTA CIUDAD, SE ENCUENTRA AL DIA 

EN EL PAGO DE LAS EXPENSAS DE MANTENIMIENTO A DICIEM- 

/ 
ERE 31 DE 1996. 

r 

- Guayaquil, Enero 20 de 1997



y PAM ER . Pos . e a ri e 

Ecco im=o==oo === =o==:======o==r:o=====x======= 

CERTIFICADO DE EXPENSAS | 

POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE EL INMUEBLE CONSISTENTE 

EN EL GARAJE 4 3 DE LA PLANTA BAJA DEL CONDOMINIO "EL 

ARBOLITO '', UBICADO EN LA AVENIDA QUINTA Y CALLE PRI- 

MERA DE URDESA NORTE DE ESTA CIUDAD, SE ENCUENTRA AL 

  

DIA EN EL PAGO DE LAS EXPENSAS DE MANTENIMIENTO A DI- 

CIEMBRE 31 DE 1996 

Guayaquil, Febrero 13 de 1997 

   



* 

Piso 4to. Oficina No. 3 

ADMINISTRACION DEL CONDOMINIO Edificio Torres de la Merced 

TORRES DE LA MERCED General Córdova 312 

Teléfono 303944 

Guayaquil - Ecuador 

CERTIFICADO DE EXPENSAS 

  

Por €l presente inform que, 8l Inmeble consistente en la Suite signada como 

P9=S5. del Edificio " TORRES DE LA MERCED ", ubicada en la calle General 

Córdova entre las de Victor Manuel Rendón y Junin de esta ciudad se emcuen- 

tra al dia en el pago de las Expensas Comunes de Mantenimiento y Seguros de 

Incendio a Diciemore 31 de 1.996. 

Guayaquil, 6 de Enero de 1.997 

  

ADMINISTRADOR 

IMC/emz 

ccs File 

 



EDIFICIO BANCO DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE EXPENSAS Y SEGURO 

    

  

Conste por el presente Certificado que la Cia PESQUERA DEL PACIFICO C.A., que posee los parqueos 
No 601-602 a los que le corresponde la alicuota de 0.559% , se encuentra al dín en el pago de sus 
Expensas Ordinarias y Extra-ordinarias del Edificio Banco de Guayaquil, ubicado en las calles Junin y 
Pedro Carbo esquina, de esta Ciudad. 

Guayaquil , 05 de Dir - 1996    

    

    

SR. JACK BERMEO QUEZADA . 

CERTIFICO — quesigo siendo el Administrador del Edificio de parqueos BANCO DE GUAYAQUIL y 
he sido elegido en legal por la junta de copropietarios, con fecha Junio 16 de 1995. 
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. Señora 
: BELTY LADD DE MUÑOZ 

REPRESENTANTE LEGAL DE JOPLACA S.A. 
Ciudad.- 

REF.: . PROPIEDAD HORIZONTAL — EDIFICIO DENOMINADO "JOPLACA S.A." E y a O 

  

Visto el informe favorable contenido en el Oficio 11 42066 
de Julio Y "de 1.992, de Asesoría Jurídica Municipal; y * 

% de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 2 y 3,de la 
Ordenanza Municipal de Propiedad Horizoutal, confiero la 
beclaratoria de Propiedad llorizontal, al siguiente edifi 
cio: UN 

Po NOMBRE: : -. EDIFICIO " JOPLACA S.A. " - O 
.”. . : y 1 

a UBICACION: Solares 0l y 17, mauzana 021, ubicada en los ca- 
lles Junta y Pedro Cargo, parroquia Pedro Carbo de 
esta ciudad, dos 

PROPLELARIO:  JOPLACA S.A. a 

Se adjuuta el Cuadro de Alícuotas certificado por el' se 
iior Secretario Municipal.     11 1: pendiente 

Y LIBERTAD 

vr 

da Lamán 

ba Lon a



Diciembre 12,1.996     , apta GBeneral de Accionistas de 
/ y, ZEN ORP 5.A. 

“ftadad .-     
Los abajo firmantes, designados Peritos Avaluadores de los 

inmuebles objeto de aporte en especie, para solucionar la sus- 

cripción del aumento del capital de esta compañia, bajo juramen 

to, tenemos a bién presentar de consuno nuestra pericia, que he 

mos realizado en esta misma fecha luego de habernos constituíi- 

dos en los lugares donde se sitúan los inmuebles y revisados 
los planos y títulos correspondientes, presentamos con la opbr; 31 
tunidad requerida, en los términos siguientes: 

1.- Los aporte en especie, lo efectúan: 

4 - 1.1.- EMILIA BOWEN de JIMENEZ., como 
propietaria del Departamento A-UNO del Condomi 
nio sujeto al régimen de propiedad horizontal 

denominado "EL ARBOLITO” y, en el mismo edifi- 
cio el garaje o cochera No.%,situado en la Ave 

nida Quinta y calle Primera de la Ciudadela Ur 
desa Norte de ésta ciudad3j el primero de ellos 
tiene un área útil de 102.70 mts2 correspondi- 
éndole una alícuota de terreno de 11,03% y, el 

segundo un área útil de 14.60 mts2 y una alí- 

cuota del terreno de 1.57%, los avaluamos a ra 
zón de S/. 8'600.000,00 y 1*'200.000,00, en su 
orden, que suman un total dP...eooooocor.r.narez S/, 9 800.000,009 

1.2.- "PESPACA, PESQUERA DEL PACIFICO 
£.A.”,como propietaria de dos ÁA 

parcamientos y una Suite que a continuación de 

4 tallamos y avaluamos asi: 

1.2.1.—-APARCAMIENTO No.b601 (Sex 

to piso alto) ubicado en 

el Edificio Bance de Guayaquil, situado en Ju- 
nin y Pedro Carbo de ésta ciudad sujeto al ré- 

gimen de propiedad horizontal, tiene un área 

util de 19.70 mts2,correspondiéndole una alí- 

cuota del terreno de 0.333%, lo aváluamos en.. S/. 3"600.000,00 

1.2.2.—APARCAMIENTO NO.5602 (Sex 

to piso alto) ubicado en 

el mismo Edificio,tiene un área útil de 12,90= 

60 mts2,correspondiéndole una alícuota del te 

rreno de 0.226%, lo avaluamos CNM..»..o.oo.no..o S/. 2 500.000,00 

1) Pasan...ooooooononn.. S/. 6'100.000,00 

7



VienBN......o.o.»....... S/. 6'100.000,00 

1.2.2.- SUITE P NUEVE- S CINCO 

ubicada en el noveno pi 

so del Edificio Torres de la Merced,situaedo en 
Junin y General Cordova, sujeto asimismo al ré 
gimen de propiedad horizontal, tiene un área 

util de 218.72 mts2, correspondiéndole una ali 

cuota del terreno de 0,034%, lo avaluamos en.. S/. 9'100.000,00 

SuMádNM...oooroonrnrnnra S/.15"200,000,00 

Total de ambos aportes....... S/.25' 000.000,00 

Dejamos constancia que, los avalúos antes establecidos com- 

prenden dentro de las transferencias de dominio correspondientes, 

las respectivas alícuotas de terreno y demás derechos comunita- 

rios sobre las áreas comunes de los inmuebles sujetos al régimen 

de propiedad horizontal. Acotamos finalmente que, los gastos de 

transferencia, salvo mejor parecer de los señores Accionistas, 
deben ser de cargo de las aportantes para no alterar los valúos 

establecidos. ' 

Muy atentamente, 

LECDO.ARTURO ALVARADO TORRES LCDO.NERVO GOMEZ SUAREZ 

) cc:07910910868 

   
CERTIFICO: Que el informe precedente es fiel copia 

de su original que consta incorporado - 

como habilitante del Acta de Junta Gene 
ral de Accionistas de esta compañía, ce 

lebrada el 12 de Diciembre de 1.996,que 
consta en los archivos a mi cargo al - 

que me remito en caso necesario. 

Gquil., Dic. 12,1,996   
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CONTRIBUYENTE. IN A EGUGADANA y/o RAUL E. CODIGO TRANSACO. 7 

JIMENEZ EMILIA BOWEN DE, 34-0012-001-0000-1- Í PRU 
        

   
         

  

    

VALOR RECIBIDO 
A A A A Pes 
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CONCEPTO 

PAGO DE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES 1996 

    

   

   

      
  

   
     

    
       

  

      

      
        

Lo £ TÍTULO DE CREDITO No. D-062780 ( ¿ EFECTIVO ARÁARAREARARRAO 
Mo Av.Comercial Av Catastral Hipot./Rebaja Av.Impónible 

. pl 8,322,902.14 4,993,741.29 4,993,741.28 A AA A AAA A - 

O 1er.Sem. 2d0.Som. cieques — ¡RKARARAA115,138 
a Contrlb. Predial 91,490 31,490 ' 
E Ádic. 6 por Mil. 14,981 14,981 a o 

4 , Educ. Elem. Basica , 2,497 2,497 
< - Fondo Nao, Medicina 2,497 2,497 NC do AARERARARARARRO 
£ Cuerpo de Bomberos 3,745 3,745 TRANSFER. 

5 Bionelo Pluvial(EMAG) > 4,994 4,334 E Ó renaje Pluvia , , TOTAL An 

< y RECIBIDO caldo 138| 

L / “Imp +Adlc: po. 808.00 ¡Dectos: 5,870.00 ' Recargo: .00 Fecha Reg. 
z Coacilva: . Hola: 118,138.00 Uq:7 1888. ELE 

8 Dan EPA 18108... 10288 518, AN NA , 
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COMPROBANTE 

  

S 
e j M.I.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL E 

0 E 

  

  

  

$77 DEINGRESO ACAJA Y 2 112 
! CONE A e O O AN CQUIGO VHANSACC 

[E dimenez _EMILIA BOMEN DE, "34-0012-001- oo pao] 
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CONCEPTO 7 

PAGO DE PREDIOS URBA NOS Y ADICIONALES 1996 - CA 
TÍTULO DE CREDITO No. D-062784 (A) erconvo | ARARARARA RARA 

Av.Comerolal ; Av.Catastral Hipot ¿Rebaja Av.Impónible 
1,164,674.18  / 710,904.51 710,804.51 AQ A 

: 7 
E 1or.Sem. 2d0.Sem, : : ANKARA RRRA 

Contrib. Predial. 7 149 3,149 cuEQuES , 14,14 

Adto, 6 por Mil, . 2,1232 2,132 - 

Fondo Nao. Medicia 358 353 NuC y/o RERKARARKA RAR ondo Nac, Medicina . - 
Cuerpo de Bomberos 533 . 533 TIANSFEN. , A 

Anal Faena E R Drenaje PluvlallEMAC) ] 1 ni TOTAL | kkRRARRKARRADA, 146    RECIBIDO 
  

   

   

  

imp +Adlo: 14,524, 00 Dsctos: 378.00 Recargo: .00 Fecha Heg. 
Coactiva: .00 Total: 14,146.00 Uq: 321972 31/12/95 
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Ab él ma M.LMUNICIPALIDAD DE GUAYPQUA. > [iigg Ty 5 

AJA Ho. No. 

COMPROBANTE FEB “006 | Cala 01658108 
CEDULA DE CIUDADANIA y/o R.U.C. 

0) DE INGRESO ACAJA L 
CODIGO TRHANSACC. > 

01-0021-001-0000-8- pe PRU ] PESPACA PESQUERA DEL PACIFICO C.A. 
A A A A A A A A A A A O e A e a o 
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CONCEPTO VALOR RECIB 

PAGO DE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES 1996 | |— — YALON MECIBIDO 
TITULO DE CREDITO No. D-019998 ME erronvo [A AARRARAARAKAR 

Av.Comerclal Av. Catastral Hipo. /Rebaja Av Ang nible 
3,598,290.56 2,158,974.34 2,158,974.34 A — 

1er.Sem. 2d0.Sam. -QUES ERAARANRRAG, 1 

] Contrib. Predial : 11,578 51,578 CHEQUES 3 
Ádic. 6 por Mil, 6,477 6,477 
Educ. Elem. Basica ' 1,079 1,079 

Fondo Nac, Medicina 1,079 1,079 

Cuerpo de Bomberos 21,619 1,619 

peso Publico ! 32 32 
2,159 2,159 T.Dreneje Pluvial(EMAG) 
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Imp +Adic: 48,046.00 Dsctos: 1,852.00 Recargo: .00 Fecha Reg. 

- Í pactiva: .00 Total: 46, 194.00 Lg: 8 2789 31/12/96 

CH. PAF 60889 pas2 A e 

y A NEC l 

12:13:26 

OR FINANCIERO a 
SELLO Y Fina DEL CAJE: ¡GRE 

% 2 ES, B > 15 l 1996 CA13 E a 01658118 | 

CON HIBUYENTE AG 7) CT LA DL CIUDAD yo 0 E CODIGO IHANSACE: 

CIA, —FAICORP S.A 01-0021-001- 0000 ep o _PRU c] 

< O DE PREDIOS U OS Y ADICIONALES 1996 E FECIDIDO 

E Av.Comerc SO TITULO DE CRE O Os, 27145228 Ae nible ErLCInvO ARARRRRRRARARA 

sl 2,442,083.08 » 1,465,249.95 + P 1,465,249. És : 

2 / Contrib. Predial 1er. Sem. 236 ] 2d0.Sem. CHEQUES RAARKKAARKIAZO, 39 

E os. 8, Mica * ts «335 . 1.335 TT 

E a a et 
Ll Aseo Publico o a "722 — 

2 T.Drenaje Pluvial(EMAS) 1,465 1,465 , ERHERRARARRZD, 39 

< : Zo - 

SL Reto ro o RA | 
8 ] a A e a 
O CH, PAF — 50888 B482 30,304 
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ej] MJ. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL mes TAR Enano. [No eZ > 

O ESSE, EE [30 | 1998 cart |” 1630697 J) 
E - o . camilo” DEINGR IS o o " CEDULA DE CIUDALANIA y/o RU.C. | | cobIGo INANSACC. 

Cro LLAMA. PESPACA co. 1 910045-001-0000-11-p | PRU ] 
e NE 2] yYALOR RECIBIDO 

o PAGO-DE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES 1996 . 7 
a TITULO DE CREDITO No. D-025602 (C EFECTIVO RARA RARAARARARO 
o Av.Comerclal Av Catastral Hipot./Rebeja Av.Impdnible . / 

44 Y 9,069,697.61 eat 5,441,818.67 — —|-- O 
“0 mr ter.Sem. 2d0.Sem. CHEQUES AAAAA—RAAT]26,540 
1 -——-Contrib. Predial 35,080 35,0 — -- uk Adio. 6 por MI, 16,325 16,3 . 7 t 

A Fondo Nos" Medicina 20721 2:7 En ERARAARKARERARO 
e Cuerpo de Bomberos 4,091 408 A] a A 

] 7 S _T.Dreneje Pluvlal(EMAG) y, 5,442 5,4 Meco JERHARARRLOG, 6,540] 

al Emilio. rotas  Depvdross ios) 16Ó4G 36 27 
' | y H BPA 60060 on paso ao A e e A 1 : go 

A IL . 
” Y Pm. or. . . A . E 

A MS TIRE. Lo. veaoo2 | E 
OY EmnA beL cd G E TESQRERO-MONICIPAL |  JEFEDERENTAS 

  ERA A 

ES FOTOCOPIA DEL ORIGINAL 
QUE ME FUE LAR ino ESYTE.      
   



  

  

   
    

     

        

        

   

    

  

   

     

    

Pt, o oo AA bol - M..MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL Mes 77 SIA” AÑO CAJANO. | No. Dn 
im ANG). / COMPROBANTE . : NE SÍ Y DE'NGRESO A CAJA No ENE o 23 1997 15 02255170 . 

2 CONTRIBUYENTE 2 / o "| CED.IDENT/R.U.C/COD. CAT. | | CODIGO TRANSACC. 

o CIA ZENGACORP S.A. - 5 PRU - ' 34-0012-001-0-1-1-1 1, ALC 
t 

Noa coiceroALCABALAS,REGISTROS Y ADICIONALES | | VALOR RECIBIDO 
CUANTIA : 25,800,000.00.  ALICUOTA : 100. 000 % 1 

< Por los Primeros S/. 10,0007000 x 6.25 $ = 625,000 EXAHYRARARARARRO 
N E Por la Diferencia S/. 15,600,000 x Ha; ¿0 -00 $ = 1,248,000 

e a ¿oabala a E pao ss : . 0) 128,000 he | 
OQ e. Alcabala a E.P.A.P-Q.! Ne / 256,000 HEQUES KRAÁRKAR - 

/ 2 “Adio.MAlcabala a Consejo Prov. 1% A .256,000 | 2 A 2,796,975 
e Y Detos. en Alcabalas y ts lo. : 0.00 PrrnARARARRRRR RR " 

) e otal Impuesto de Alcabala Mu lol sal o 2,513,000 4 
< . “Impuesto al Registro Municipal" 1 : + 1.00 8 256,000 : [ ERAERERARARERARQ| L 

> E. NRegistro Consejo Provinola 0.1% * .".  ; 25,600 ? 
S Recargo Registro Municipal "oa 10. 00 ERARRAARARRRA RAR 

— 2 Recargo Registro Consejo Prov. po D.D0 EARARRERAARARA AA 36100 ******2,796,975 
o <- (-) Da Alcab., Reg. y Adlc, Art, ,' RARARARRERRAREER , Pa 
cl - Tasa de Tramite Administrativo 4 833354 | 2,375. 
Lp VALOR TOTAL A COBRAR : 2,796,975 

z AN SB ITTOT o 
Y O CH, BP 6204243 02818 2,798, ars w 
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156422254 c+ 
Número del Municipio: 

o ombre del comprador / A favor de: CIA, ZENGACOR S.A, E 0 O < 

y ' Nombre del vendedor / Que otorga: EXILIA BONEN DE JIMENEZ Y OFROS 

+ 1 concepto: APORTE INMUEBLE 

25.600.000 

98(D1) 03102) 

Base imponible: 

xn 
Observaciones: 

GUAYAS 
-Provincia: 

“Parroquia: 
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a | H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
EN ALCABALA Guayaquil, 01/23/97 

-Formutario no.: 120 por sy. 183 

O notaria nos: ? Nómero det Municipio: 335 

E comcepro: AFORTE. DE INMUEBLE 

Nombre del comprador / A favor de: CIA, ZENGACORP SA, 

Nombre del vendedor / Que otorga: EMILIA. BONEN JIMENEZ Y OTROS 

     

     
    

  

Base imponible: 25.500.000 Ú y y 5 

o Observaciones: 0%(D1) 0x(02) 000) 

Provincia: GUAYAS 

Parroquia: TARQUI 

LO Ys - 8 / Y 
= A /N Ll 

: >. p/ECAUDAC ON H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

AEst, ETorres . cm ] 
O 

o. 2 / ORIGINAL 

RITZ 
- . JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQ6Ík» == 

” 226000 a A 
N' 160105 IMPUESTO DE ALCABALAS Z% RI RGR S/.236: 000100... 

O $ 
RECIBI de EMILIA BOWEN DE JIMENEZ Y OTROS. /fegnNo III 
la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MÉLO8/100 SICRES. 
por concepto del uno por ciento adicional al fofiesto 'Alcabalas, sobre un valdr de 

S/. 252.609.099. —___—___——__  _ ___JJJH Por la transferencia 

de dominio de —+PORPE-DE-ENMUEBEL-A/F-PE-COMPAÑIA-ZENGACORP-S 5h ——————— 
4 —8-PARROQUIA PARQUE; —PAGADO-—CON GH —092819-BEO-- PECHENCHA 

_x_ —_—_ —_ __  _ ———————DBR JORGE ARA-GRAY-—————————————— 
según Art. 20 del Decreto Ejecutivo N”* 900 de MayO de 1946. 

ERO _de 19 97 

  

  

Guayaquil, _23 de 
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JUNTA DE BENI CIA DE GUAYAQUIL 

Econ. Roberto [Guerrero Ulloa Beneficencia de e IS 
TESORERO 0 

7 ¿ 3 ENE 1997 
: |. r BCOIJIRO, 
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Original ll L£SATERO    

PRESOS JUNBENGQUIL” > *



CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS 
-PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO 

R, O. No. 747 Agosto 14/91 Art. 3 No. 3-2 ESPECIE VALORADA S/. 4.750,00 
Tasa de Servicios Especiales Subcategoría C [] Tasa No. .079213 

Construcción Inicial (] Compra Venta 0 049 5 63 

O 

[O SOLICITUD No 63234 

Aumento Venta 
Remodelación Transferencia de dominio 
Reparación - Venta de derechos hereditarios  [] 

Comprador COMPAÑIA ZENGACORP SAC. Resp. Técnica 

SA NO QUINTA Y CALEE PRIMERA RL RT 

[piso [pto No LtocalWo  JUrb/Coop /Spctor CONDOMINIO EL ARBOLITO 
Código 34-0012-001-1-5feroquarsecia — TARQUIZ [Manzana K [solar 17 
Area del Solar 469,51Mt2 |Ajjodota del Solar 1,57%" A Area del Local Area de Const. 

Adjunto Planos Minuta O Recibo de Pago 

Arquitectónicos O Escritura [7] Anterior No. 

Notario [_] 2 Control de Construcción [7] 

|_ ARTICULO | 

Contribución especial de mejoras [X]| Zontribución espacial de mejoras [_] 

Tasa de servicios especiales LJ] Tasa de servicios especiales [] 

  

Exento por: Valores ya pagados Sin canalización Zona exenta por convenio 
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CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS 
PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO 

R. O. No. 747 Agosto 14/91 Art. 3 No. 3-2 EsPECIE VALORADA S/. 4.750,00 
Tasa de Servicios Especiales Subcategoría C [] Tasa No. .079214...... 

Construcción Inicial [] Compra Venta 10 
Venta 0 5 961 

OY SOLICITUD No 63232 

Aumento 
Remodelación Transferencia de dominio 

Reparación Venta de derechos hereditarios LJ]  ., 
33 36 

Comprador 
K.Resp. Técnica COMPAÑIA ZENGACORP S.AZ 

Dirección JUNIN Y PEDRO CARBO 10 BANCO 
Piso 6 alto Local No. Urb. / Coop. / Sector 

Código 01-0021-001-8-Y' |Parroquia/Sector 

Area del Solar 924 78Mt: dí ia Area del Local 

Adjunto Planos Minuta O Recibo de Pago Valor 

Arquitectónicos a Escritura O Anterior No. 

Notario [_] 2 2 

ARTICULO LETRA RAZON 
Paga |) 

A , nr — : , poR 
Contribución especial de mejoras Zontribución especial de mejoras [] yd 

Tasa de servicios especiales Tasa de servicios especiales |] 

Exento por: Valores ya pagados Sin canalización Zona exenta por convenio . 
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Y z ÍG , Or área del solar 0233 Yo, 4 72478 
Por área de propiedad horizóntal 

Por área de construcción 
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LONAS) AA [rar OA | ea / 
Y Válido con réspe tivó sello de cancelación o exención de timbre de caja For. DPCO. - 019/89 

De ser de elto/a ECAPAG. el fórmulatlo después de quince días (15) calendarlo se lo dará de baja.  



CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS 
-PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO 

R. O. No. 747 Agosto 14/91 Art. 3 No. 3-2 EsPEcIE vaLoRADA S/. 4.750,00 
Tasa de Servicios Especiales Subcategoría C [_] Tasa No, 079213....... 

[] SOLICITUD No 63233 

  

Construcción Inicial Compra Venta O 
Aumento Venta 

Remodelación Transferencia de dominio Mm 
Solicitud Reparación Venta de derechos hereditarios 080 9 6 2 

Comprador ” 
DEL PACIFICO C..Ac Resp. Técnica COMPAÑIA ZENGACORP S.A. 

Dirección  JUNIN Y PEDRO CARBO, EDIFICIO BANCO DE TE 

reta Jete [Ub cos [ero y po CAN. 
Fegasatesa PERO CARO A 

Area del Solar IM UAicuota del Solar F(y 2 6% Área a da Local! Area de a 

Adjunto Planos Minuta O Recibo de se Valor Fecha 

Arquitectónicos g Escritura [] Anterior No. 

Notario 0 Control de Construcción Otros [] 

ARTICULO LETRA RAZON 
Paga Exento | xent Exento | 

Contribución especial de mejoras X] | Zóntribución especial de mejoras = y - A POR E r 

Tasa de servicios especiales 7 Tasa de servicios especiales . 

Exento por: Valores ya pagados Sin AT Zona exenta por convenio 

AA. SS. AA LL. . 
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Colector Sumideros 

Niveles 7 

pe 

Liquidación de Valor a pagat.£ neo 

A a 
olaaa DRZCI TIRE STO 
Por área de raras de conmaeón TA horizontál EA A 

Por área de | Por área de construcción | 

Rebajas por valores ya pagados Recibido No. 
  

R
E
S
E
R
V
A
D
O
 

P
A
R
A
 

F
A
C
T
U
R
A
C
I
O
N
 

  

  

ae cancelación Hoxención de timbre de caja 
tormulajóidéspués de quince días (15) calendarlo se lo dará de baja. 

¿Et 
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De ser devuplto a ECAPAG. 

 



CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS 
-PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO 

R. O. No. 747 Agosto 14/91 Art. 3 No. 3-2 ESPECIE vaLORADA S/. 4.750,00 
Tasa de Servicios Especiales Subcategoría C [7] Tasa No. 079631... 

[] SOLICITUD No 63653 

Construcción Inicial (] Compra Venta 
Aumento O Venta 
Remodelación LU Transferencia de dominio 
Reparación O Venta de derechos hereditarios  [] 

2-b-1) SUITE P9-S 5 
Comprador Propietario PESPACA-PESQUERA DEL PACIFICO S.A.ASSp. Técnica COMPAÑIA ZENGACORP SZA. 

R_MANUEI- RENDON “” EDF. TORRE DEIA MERCED 
Urb. / Coop. ¿Sector GRA. CORDOVA Y V. M. RENDON 
'ARBO Manzana Solar 

Area del Solar 691,39Mt2 | Alicuota del Solar 1 0,34% *_4 Area del Local 

Adjunto Planos Minuta — U] Recibo de Pago Valor Fecha 
Arquitectónicos [] Escritura [] Anterior No. 

Notario [7] 2 Control de Construcción 
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Exento por: Valores ya pagados Sin canalización Zona exenta por convenio 
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Válido con respectivo sello de cancelación o exencióryge timbre de caja For. DPCO - 019/89 
De ser devuello a ECAPAG. el formulario después de quíñgo días (15) calendario se lo dará de baja. 
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CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS 
PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO 

R. O. No. 747 Agosto 14/91 Art, 3 No. 3-2 EsPEciE vaLORADA S/. 4.750,00 
Tasa de Servicios Especiales Subcategoría C [7] Tasa No. 079216........ 

L] SOLICITUD No 63235 

Construcción Inicial Compra Venta 
Aumento Venta 0 
Remodelación Transferencia de dominio $, 

Reparación Venta de derechos hereditarios 64 

Comprador 
Propietario EMT IA BOWEN DE JIMENEZ Resp. Técnica COMPAÑIA ZENGACORP S. 

Código 34 -0012-Q01-1- Paroqua/sena TARQUI 
Area del Solar 469 s2m13 | A Area del Local 

Adjunto Planos Minuta O Recibo de o Valor Fecha 

Arquitectónicos O Escritura [] Anterior o 

Notario [] 2 Control de Construcción Otros 

Sr 
| ARTICULO | LETRA | 

Contribución 2 E de mejoras “XX ión especial de mejoras El pz A POR TE 

Tasa de servicios especiales 1 Tasa de servicios especiales 

Sin canalización Zona exenta por convenio 
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For. DPCO. - 019/89 

       
Válido co ds s ¡Adión o exención de timbre de caja 
De ser devislto a ECAPAG. el formulario después de quince días (15) calendarlo se lo dará de baja. 
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otorgantes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo en 

un solo acto.- 

p. “ZENGACORP 
S.A.” 

R.U.C. No. 0990176701001 05 

AGUSTIN JPMENEZ SANTISTIEVAN 

C.C. NO. 1300420070   
Notario 2do. 

Guayaqull-Ecuador 1] 

po. 13 EMILIA BOWEN AGNARO DE JIMENEZ 

14 C.C. No. 130018625-9 

15 

16 

17 AGUSTIN JIMENEZ SANTISTEVAN 

18 C.C. NO. 1300420070 e: 
20 

    

   

    

IFICO C.A.” 

R.U.C. No. 1380021646001 
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F” "NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DE CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Quinto 

de la Resolución Número 97-2-1-1-0001616, dictada por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 23 de Abril de 

1997, se tomó nota del Aumento de Capital y Reforma de Estáhito J 9 

que contiene la Escritura Pública que antecede, al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ZENGACORP S.A., otorgada ante mí, el 30 de Agosto de 1990.- 

Guayaquil, veintiocho de Abril de mil novecientos AS 

Foo, 

    

SS Segieteates de la Sopla 

ento Sueña 7 eo enplintanto de da Amsiatla Do IDA 

de faña E) da ¿20EA de 1297, ss ineradad y at des ella dos 
A 

cuntamtens 1) Mi PER MO DN Sagas UN AO 

Depiatos de zuapñatall y Ho 10030 2d Aapartanñas 2) eo tod arta de 

  
Cortificas que un dema de huy, y ea amplinica >



to de le ordenado en la Resoluzión Mo. 97=I=I=1-0001616, listada por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el veintitres de Auril 

del presente año, queda inscrita esta escritura, la misma que opatlenk ( 
> 

el AUMENTO DIS CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de ZENGACORP > 

SB.Ao y dn fojas 9.03 a 9.092, Mmero (1147 2 Registro Nertag 

  

centil, Ribero de industriales de mil novecientos aeventa y 

ejentos noventa 4 cuatro, srespertivamente, al mergen de 

cermospentlentas.» Cusyaquiil, veinte 1 cuetro de Junio 

tos noventa 1 siete.» El Registrados Mercantil 

   
   

    

    LEDO. CARLOS PO E ALVARADO 

    
   

  

72) dictado por el Presidente de 1a/Aplblida el 22 de apeto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial fíúner 29 de Agonia de 1.978, 

Ragistredor Moreansil Suplente 
del Zenión Cueyaquil 

    



to de le ordenado en la Resoluzión Mo. 97=I=I=1-0001616, listada por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el veintitres de Auril 

del presente año, queda inscrita esta escritura, la misma que opatlenk ( 
> 

el AUMENTO DIS CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de ZENGACORP > 

SB.Ao y dn fojas 9.03 a 9.092, Mmero (1147 2 Registro Nertag 

  

centil, Ribero de industriales de mil novecientos aeventa y 

ejentos noventa 4 cuatro, srespertivamente, al mergen de 

cermospentlentas.» Cusyaquiil, veinte 1 cuetro de Junio 

tos noventa 1 siete.» El Registrados Mercantil 

   
   

    

    LEDO. CARLOS PO E ALVARADO 

    
   

  

72) dictado por el Presidente de 1a/Aplblida el 22 de apeto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial fíúner 29 de Agonia de 1.978, 

Ragistredor Moreansil Suplente 
del Zenión Cueyaquil 

    


